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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4184-J 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES FRENTE 

AL CONSUMO PROBLEMÁTICO DE JUEGOS VIRTUALES DE AZAR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°: Créase un Programa de Prevención y Concientización sobre el consumo problemático de juegos virtuales de azar o 

apuestas. 

ARTÍCULO 2°: Objeto. Este Programa busca proteger a las infancias y adolescencias de los riesgos del juego en línea, promoviendo 

prácticas saludables y previniendo el trastorno de juegos de apuestas, estableciendo medidas para educar, concientizar y limitar el 

acceso de los niños, niñas y adolescentes a los juegos de azar en línea, para brindar apoyo y tratamiento a aquellos que experimenten 

problemas relacionados con el trastorno. 

ARTÍCULO 3°: Definiciones. A los efectos de la presente ley se entenderá por: 

a) Trastorno de Juegos de Apuestas: Condición de salud mental reconocida por la Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE-11) de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que puede afectar a personas de 

cualquier edad. En el contexto de esta ley, se centra en niños, niñas y adolescentes, quienes son particularmente 

vulnerables a los efectos negativos de esta condición. 

b) Juegos de Azar: Es cualquier actividad de juego en línea que implique apuestas de dinero o valor monetario, 

donde el resultado depende principalmente del azar o la suerte y no tanto de la habilidad del participante. 

c) Juegos de Apuesta: Actividades donde el resultado puede influenciarse en cierta medida por la habilidad o 

conocimiento del participante, además del azar. Aunque la suerte sigue siendo un factor importante, la destreza 

del jugador puede tener un impacto en el resultado final. 

d) Consumos problemáticos: Entiéndese por consumos problemáticos a lo establecido en el artículo 2° de la ley 

nacional 26.934 del "Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos", adherida por ley 2536-

G. 

ARTICULO 4°: Destinatarios: Serán destinatarios del Programa los niños, niñas y adolescentes hasta los 18 años de edad, familias 

y comunidad. 

ARTICULO 5°: Principios rectores. Son principios rectores de la presente ley los siguientes: 

a) Protección integral de niños, niñas y adolescentes: Garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y 

permanente de sus derechos en el ordenamiento jurídico nacional y local, acorde con la Convención de los 

Derechos del Niño y los tratados internacionales a los que adhiere nuestro país. 

b) Derecho al deporte y juego recreativo: Garantizar el derecho de niños, niñas y adolescentes a la recreación, 

esparcimiento, juegos recreativos y deportes para su desarrollo saludable, para el aprendizaje y la construcción 

de prácticas de ciudadanía. 

c) Derecho a la salud: Garantizar la atención integral de la salud de niños, niñas y adolescentes. 

d) Derecho a la educación: Garantizar el derecho a la educación y formación integral de niños, niñas y 

adolescentes atendiendo su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación 

para la convivencia democrática y el trabajo. 

e) Derecho a disfrutar de los beneficios del progreso científico y sus aplicaciones: Garantizar el derecho de niños, 
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niñas y adolescentes a tener acceso a las tecnologías de la información, a promover el acceso abierto al 

conocimiento y a la información científica en internes y a promover la educación científica en todos los niveles. 

ARTICULO 6°: Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley será compartida entre Lotería Chaqueña, en 

el marco de las competencias establecidas por las leyes 89-C y 1155-C y el Órgano Técnico Administrativo del Sistema de Protección 

de Niños, Niñas y Adolescentes, conforme con la ley 2086-C. Lotería Chaqueña será responsable de las acciones vinculadas al 

control, monitoreo y regulación de las plataformas de juego y apuestas, como del cumplimiento de las disposiciones técnicas y 

operativas previstas en esta ley. 

   El Órgano Técnico ejercerá funciones de articulación en las políticas de prevención, sensibilización y protección 

de derechos, en coordinación permanente con Lotería Chaqueña. 

ARTICULO 7°: Funciones de las autoridades de aplicación. 

a) Monitorear, supervisar y garantizar el cumplimiento de esta ley. 

b) Coordinar acciones con otros ministerios y dependencias estatales. 

c) Elaborar y poner en práctica protocolos de actuación para las distintas áreas involucradas en esta materia. 

d) Definir los contenidos y directrices de las capacitaciones y estrategias de prevención. 

e) Facilitar el acceso público y divulgar el grado de cumplimiento de esta ley a través de medios electrónicos, 

páginas web u otros medios accesibles, proporcionando indicadores cuantitativos y cualitativos, estadísticas y 

evaluaciones del impacto de las capacitaciones realizadas. 

ARTÍCULO 8º: A fin de cumplir con las actividades establecidas en el articulo precedente, se creará una mesa intersectorial de 

trabajo y coordinación entre las autoridades de aplicación, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el Ministerio 

de Salud, el Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia y representantes del Programa Fortaleza. El propósito de esta 

mesa será diseñar e implementar las políticas necesarias para cumplir con el objeto del presente Programa. 

ARTICULO 9º: Las autoridades de aplicación deberán asegurar que la prevención del consumo problemático de juegos virtuales de 

azar y/o apuestas en niños, niñas y adolescentes sea abordada a través de la línea de urgencias en salud mental del Ministerio de 

Salud (Guardia Remota de Salud Mental) o la que en el futuro la reemplace, destinada a responder consultas urgentes sobre este 

tema, de acuerdo con las disposiciones establecidas en esta ley. 

ARTÍCULO 10: Las funciones de abordaje para niños, niñas y adolescentes a través de la línea de urgencias en salud mental del 

Ministerio de Salud (Guardia Remota de Salud Mental) o la que en el futuro la reemplace, son las siguientes: 

a) Proporcionar información general sobre juego responsable, que oriente tanto a los niños, niñas y adolescentes 

como a su entorno. 

b) Brindar atención, contención y orientación, derivar a especialistas a los niños, niñas y adolescentes que 

enfrenten situaciones de riesgo relacionadas con los juegos virtuales o los juegos de azar en línea, pudiendo 

canalizar consultas también mediante páginas web y/o redes sociales cuando se encuentren habilitadas. 

c) Asesorar a las familias sobre los riesgos que enfrentan los niños, niñas y adolescentes frente a los juegos 

virtuales y de azar. 

d) Enviar de manera inmediata y obligatoria a Lotería Chaqueña, el aviso sobre plataformas virtuales en las que 

participen niños, niñas o adolescentes, para que se adopten las medidas pertinentes. Si se trata de plataformas 

que no cuentan con la autorización correspondiente, Lotería Chaqueña deberá tomar las acciones necesarias 

para proceder al bloqueo de las mismas. 

CAPITULO II 

DE LAS PLATAFORMAS DE JUEGOS VIRTUALES DE AZAR Y APUESTAS 

ARTICULO 11: Establécese que a fin de cumplir con el objeto del presente Programa y a su vez disminuir el acceso de menores de 

18 años a plataformas de juego y/o apuestas online, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley se tornará obligatorio solicitar 

datos biométricos, como un sistema de autenticación y control al momento de acceder y/o registrarse a una de estas plataformas. 

   Los datos biométricos solicitados deberán comprender la solicitud de huellas dactilares (patrones únicos en las 

yemas de los dedos) o reconocimiento facial (características del rostro, como la distancia entre los ojos, la forma de la nariz y la 

estructura de los pómulos). 

ARTICULO 12: Publicidad. Prohíbese toda forma de publicidad, promoción y patrocinio de juegos de azar virtuales y cualquier 

otra plataforma de este tipo que esté dirigida directa o indirectamente a niños, niñas y adolescentes o que tenga por objeto persuadir 

o incitar al juego de este colectivo. La prohibición alcanza a medios de comunicación audiovisual, redes sociales, páginas web, 

medios gráficos y también a soportes callejeros como carteles, afiches, lonas y transporte público. 

a) Restricciones Generales: 

1. No podrán utilizarse lenguaje, imágenes, personajes, tipografías, sonidos o elementos que 

resulten atractivos para personas menores de edad. 

2. Se prohíbe la colocación de publicidad en inmediaciones de instituciones educativas, deportivas 

o culturales destinadas a niños, niñas y adolescentes. 

b) Excepciones: Quedan exceptuadas de estas restricciones las publicidades relativas a eventos educativos, 

culturales o benéficos que incluyan juegos de azar, siempre que: 

1. El evento cuente con autorización previa y expresa de la autoridad de aplicación. 
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2. La publicidad esté dirigida exclusivamente a personas adultas y se difunda únicamente en 

medios adecuados para tal fin. 

3. El propósito principal del evento sea recaudar fondos o promover actividades sociales, no la 

promoción del juego. 

ARTICULO 13: Invitase a personalidades o referentes juveniles a realizar campañas de concientización sobre las apuestas y advertir 

sobre sus riesgos. 

ARTICULO 14: Prohíbese a las plataformas de apuestas o juego online el otorgamiento gratuito de monedas virtuales, bonos o 

cualquier tipo de incentivo que incite al juego al momento del acceso, registro o creación de usuarios en las plataformas. 

ARTÍCULO 15: Las plataformas de apuestas o juego online tendrán la obligación de brindar información a sus usuarios acerca de 

los riesgos de las apuestas, el tiempo en línea y todas las disposiciones legales contenidas en la ley 3827-G "Prevención, 

Concientización y Tratamiento del Juego Patológico". A su vez deberán arbitrar los medios necesarios para establecer un sistema 

de "deslogueo" o cierre de sesión luego de tres (3) horas de actividad por parte de un mismo usuario. 

ARTICULO 16: Los operadores de juegos virtuales de azar deben implementar medidas efectivas para garantizar la aplicación de 

las disposiciones del presente capítulo. 

ARTICULO 17: Establécese que la autoridad competente, deberá bloquear las direcciones IP correspondientes a las plataformas de 

apuestas y/o juego online en todas las escuelas públicas y/o espacios públicos con acceso a una red Wi-Fi pública. 

ARTÍCULO 18: Lotería Chaqueña, será el organismo encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo 

y en caso de incumplimiento, podrá imponer una multa que variará entre cincuenta y cien salarios mínimos, vitales y móviles. En 

caso de reincidencia el monto de la sanción se duplicará. 

CAPITULO III 

DE LA PREVENCIÓN 

ARTÍCULO 19: Sobre la Currícula escolar en los niveles obligatorios. El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

promoverá diversas formas de abordaje a la temática referida a trastorno del juego de apuestas por medio de talleres, jornadas, 

charlas y/o cualquier otra forma que resulte apropiada a los sujetos y al contexto educativo. Se promoverán actividades de 

sensibilización para estudiantes, padres y personal educativo. Se reforzará la educación financiera establecida por ley 4093-E, a fin 

de garantizar el acceso a los conocimientos básicos sobre economía y finanzas en el ámbito cotidiano de la vida. 

ARTICULO 20: Campañas de Concientización. Las autoridades de aplicación en coordinación con el Ministerio de Salud, el 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el Programa Fortaleza, realizarán campañas dirigidas a la población sobre 

los efectos nocivos de la participación de niños, niñas y adolescentes en juegos virtuales de azar y los recursos disponibles para 

buscar ayuda. 

ARTICULO 21: Sensibilización de Padres y Tutores. Establécense programas de sensibilización dirigidas a padres y tutores sobre 

la importancia de supervisar y controlar el acceso de los niños, niñas y adolescentes a los juegos virtuales. 

ARTÍCULO 22: Cooperación con Organizaciones de la Sociedad Civil. Se promoverá la colaboración con organizaciones 

especializadas en salud mental y consumos problemáticos para desarrollar programas de prevención y sensibilización dirigidos a 

niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 23: Equipo interdisciplinario. La autoridad de aplicación, en conjunto con el Ministerio de Salud y el Programa 

Fortaleza, garantizarán la conformación de equipos interdisciplinarios para que brinden acompañamiento y acciones preventivas 

comunitarias a personas menores de dieciocho (18) años y familiares que se vinculen problemáticamente con el juego en línea. 

ARTÍCULO 24: El equipo interdisciplinario realizará de manera rotativa, un primer acercamiento-diagnóstico en conjunto con 

hospitales públicos, centros de salud, establecimientos educativos, clubes deportivos y otras dependencias que la autoridad de 

aplicación considere, para luego realizar las actividades preventivas comunitarias. 

ARTÍCULO 25: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología junto al Ministerio de Salud y el Programa Fortaleza, 

deberán elaborar un Manual de Prevención de Trastornos de Juegos Virtuales de Azar o Apuestas, que contendrá una guía de 

contenidos obligatorios para abordar la problemática. 

ARTÍCULO 26: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en coordinación con el Ministerio de Salud y el 

Programa Fortaleza, arbitrarán los medios necesarios para realizar las siguientes acciones: 

a) Realización de talleres, dirigidos a adolescentes y jóvenes sobre el uso saludable de internet, móviles y juegos 

virtuales. 

b) Organización de sesiones formativas, dirigidas a las familias para el uso responsable de internet y los 

dispositivos móviles. 

c) Desarrollo de programas educativos integrales que promuevan la prevención del trastorno de juegos de 

apuestas, incluyendo campañas de sensibilización. 

d) Brindar ayuda, asistencia y tratamiento a las personas y familias afectadas por el trastorno de juegos de 

apuestas. 

e) Fomentar que las instituciones educativas realicen, al menos una vez al año, jornadas de información y 

reflexión sobre los riesgos del trastorno de juegos de apuestas. 

f) Difusión de materiales educativos que destaquen los peligros y las consecuencias negativas de las apuestas en 

línea. 
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g) Promoción de la educación financiera y digital en niños, niñas y adolescentes, a fin de brindar información 

sobre los riesgos de las apuestas en línea y la importancia de tomar decisiones financieras informadas. 

ARTICULO 27: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología deberá garantizar el acceso a la atención 

psicopedagógica en las escuelas, con la finalidad de poder atender y acompañar a los alumnos que padecen consumos problemáticos 

del juego o las apuestas online. 

CAPÍTULO IV 

CAPACITACIÓN PERMANENTE AL PERSONAL DOCENTE 

ARTÍCULO 28: Institúyese la Capacitación Permanente al personal docente de la Provincia en la temática del trastorno de juegos 

de apuestas. La capacitación la llevará a cabo el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de acuerdo con la 

reglamentación y el cronograma que determine. 

ARTÍCULO 29: Objeto de la Capacitación Permanente. La capacitación permanente tiene por objeto proporcionar a los docentes 

de todos los niveles y modalidades de la Provincia de los conocimientos necesarios para detectar en los estudiantes, indicadores de 

consumo de aplicaciones de juegos y apuestas en línea para una correcta visibilización de la problemática. Los objetivos específicos 

de la capacitación serán sensibilizar a los estudiantes sobre los riesgos asociados al trastorno de juegos de apuestas y fomentar el 

uso responsable y educativo de las tecnologías de la información y la comunicación. 

ARTÍCULO 30: Destinatarios. Serán destinatarios de la Capacitación Permanente el personal docente de todos los niveles y 

modalidades, a fin de que repliquen en sus ámbitos de competencia los conocimientos adquiridos, ante el estudiantado. 

ARTÍCULO 31: Protocolos de Actuación Escolar y Pautas de Detección de Alarmas. El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología deberá diseñar e implementar protocolos claros y específicos para la detección temprana y la intervención en casos 

sospechosos de trastorno de juegos de apuestas en el ámbito escolar. Estos protocolos incluirán: 

a) Identificación de Señales: Detección temprana de comportamientos de riesgo asociados al trastorno de juegos de 

apuestas. Las pautas de detección de alarma serán incorporadas en la Capacitación Permanente. 

b) Intervención y Seguimiento: El equipo de orientación escolar deberá intervenir para evaluar la situación, 

proporcionando apoyo inmediato al estudiante y su familia y coordinando con el Ministerio de Salud para un 

seguimiento adecuado. 

c) Confidencialidad y Protección: Asegurar que todas las intervenciones sean llevadas a cabo con la máxima 

confidencialidad, protegiendo la privacidad del estudiante y evitando cualquier tipo de estigmatización. 

d) Evaluación y Actualización de Protocolos: Los protocolos de actuación serán revisados y actualizados 

periódicamente para asegurar su efectividad y adecuación a los avances en el conocimiento sobre el trastorno de 

juegos de apuestas en niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 32: Facúltase a la autoridad encargada de realizar las Capacitaciones Permanentes, a celebrar convenios de colaboración 

con organizaciones públicas o privadas de reconocida trayectoria en la temática del trastorno de juegos de apuestas y salud mental 

para cumplir con los objetivos de la presente ley. 

CAPÍTULO V 

DEL TRATAMIENTO 

ARTÍCULO 33: Tratamiento. Los tratamientos relacionados con el trastorno de juegos de apuestas y otras problemáticas, derivadas 

de la participación en juegos virtuales de azar, estarán a cargo del Ministerio de Salud, en conformidad con lo establecido en las 

leyes 2339-G "Salud Mental Provincial" y 2536-G Adhesión a la ley nacional 26.934 "Plan Integral para el Abordaje de los 

Consumos Problemáticos". 

ARTÍCULO 34: Acceso Equitativo. El Ministerio de Salud deberá garantizar el acceso equitativo y la calidad de los tratamientos 

para el trastorno de juegos de apuestas, promover la capacitación y sensibilización de los profesionales de la salud, en la detección 

y abordaje de esta problemática. 

ARTÍCULO 35: Capacitación de Profesionales de la Salud. El Ministerio de Salud implementará programas de capacitación y 

actualización para profesionales de la salud en el diagnóstico, tratamiento y prevención del trastorno de juegos de apuestas y otras 

problemáticas vinculadas a los juegos virtuales de azar. Los programas incluirán la formación en técnicas de intervención terapéutica, 

manejo de crisis, atención de casos complejos y la aplicación de enfoques basados en evidencia científica. 

ARTÍCULO 36: Programas de Tratamiento. El Ministerio de Salud desarrollará programas integrales de tratamiento para el trastorno 

de juegos de apuestas, que incluyen abordajes terapéuticos individuales y grupales, atención psicológica, psiquiátrica, social y la 

participación activa de familiares y allegados en el proceso de recuperación del paciente. Estos programas serán diseñados con 

enfoque interdisciplinario, con el objetivo de brindar una atención integral y personalizada a cada individuo afectado. 

ARTICULO 37: Evaluación y Seguimiento. El Ministerio de Salud establecerá mecanismos de evaluación y seguimiento de los 

tratamientos brindados a pacientes con trastorno de juegos de apuestas, con el fin de garantizar la eficacia de las intervenciones y 

realizar ajustes, según sea necesario. 

ARTÍCULO 38: Creación del Comité de Expertos. Créase el Comité de Expertos en Trastorno de Juegos de Apuestas en Niños, 

Niñas y Adolescentes, que será un órgano consultivo y asesor en la implementación de las políticas públicas destinadas a la 

prevención, regulación y tratamiento del trastorno de juegos de apuestas en este grupo etario, con el objetivo de mejorar la calidad 

de los programas de tratamiento y prevenir su propagación. 

ARTÍCULO 39: Funciones del Comité. Las principales funciones del Comité de Expertos serán: 
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a) Asesorar. Proveer recomendaciones técnicas a la autoridad de aplicación sobre políticas y programas enfocados 

en la prevención y tratamiento del trastorno de juegos de apuestas en niños, niñas y adolescentes. 

b) Monitorear. Evaluar la efectividad de las medidas implementadas y sugerir ajustes basados en evidencia 

científica y mejores prácticas internacionales. 

c) Capacitar. Diseñar y ofrecer programas de formación dirigidos a profesionales de la salud, de la educación y 

tecnología para abordar este trastorno en menores. 

d) Elaborar Informes. Emitir informes periódicos sobre la prevalencia del trastorno de juegos de apuestas en 

menores en la Provincia, detallando los avances y desafíos en la implementación de las políticas públicas. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 40: Financiamiento. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley, autorizase al Poder Ejecutivo 

a destinar y/o readecuar partidas de acuerdo con la factibilidad presupuestaria. 

ARTÍCULO 41: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días 

siguientes a su promulgación, estableciendo los detalles operativos y administrativos necesarios para su implementación. 

ARTÍCULO 42: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

un día del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1749 

RESISTENCIA, Chaco, Martes 18 de Noviembre de 2025 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2025-22943-Ae y la sanción legislativa N° 4.184-J; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 4.184-J, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

RESOLUCION Nº 1492 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE 

1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a la sanción legislativa 4200-H, la que queda redactada conforme con el anexo que 

forma parte de la presente. 

2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comunicaciones pertinentes y oportunamente proceder a su archivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4200-H 

RÉGIMEN DE RETIRO VOLUNTARIO MOVIL 

ARTÍCULO 1°: Establécese un Régimen de Retiro Voluntario Móvil para el personal de planta permanente que presta servicio en 

las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 4° de la ley 1092-A (antes ley 4787), subsectores 1, 2, 3 y 4 que realicen 

aportes previsionales al Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos, en adelante denominado InSSSeP. 

ARTÍCULO 2°: No estarán incluidas en la presente ley las Jurisdicciones previstas en el artículo 7°, punto II de la ley 1092-A. 

Establécese que las Jurisdicciones mencionadas podrán adherirse a la presente ley en caso de que así lo decidan, cumpliendo con 

los requisitos y procedimientos establecidos en el marco de esta normativa. 
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ARTÍCULO 3°: Podrá encuadrarse en el beneficio dispuesto, el agente que, a la fecha de vigencia de la presente ley, revista como 

personal de planta permanente y acredite, como mínimo diez (10) años de aportes al InSSSeP. A tal efecto se computará el tiempo 

que hubiere prestado servicio como personal transitorio y efectuado los aportes previsionales correspondientes a dicho organismo. 

ARTÍCULO 4°: El Retiro Voluntario Móvil consistirá en el pago mensual de una asignación personal por parte del Estado Provincial 

para el titular del beneficio y cesará con su jubilación en el régimen provincial, conforme los lineamientos de la ley 800-H vigente 

al momento de acogerse al retiro establecido en la presente, con su renuncia o con su fallecimiento. En este último caso se otorgará 

a los causahabientes los derechos que correspondan de acuerdo con el régimen previsional vigente. 

ARTÍCULO 5°: El haber mensual del Retiro Voluntario Móvil se determinará acorde a la edad del agente, los años de aportes 

jubilatorios al InSSSeP y conforme con los porcentajes que se consignan a continuación: 

 
ARTÍCULO 6°: Toda fracción superior a seis (6) meses de aportes al InSSSeP, a los efectos de la presente ley, se considerará como 

un año más de aporte. Los haberes de los beneficiarios del Retiro Voluntario Móvil se ajustarán automáticamente a medida que 

cambien los tramos de aportes y edades respectivos fijados en la presente norma. 

ARTÍCULO 7°: Quedan expresamente excluidos del régimen de Retiro Voluntario Móvil los siguientes escalafones y grupos de 

personal: 

a) El personal del Escalafón 5 — Docente 

b) El personal del Escalafón 8 — Seguridad 

c) El personal del sector Salud Pública. En este caso el Ministerio de Salud queda facultado para determinar los 

supuestos de excepción en base a criterios de necesidad del sistema sanitario y razones de servicios debidamente 

acreditadas. 

ARTÍCULO 8°: Verificados los extremos formales y temporales dispuestos en la presente ley, el Estado Provincial practicará una 

pre-liquidación del haber mensual que percibiría el agente en su condición de futuro retirado, con el propósito de exponer al 

interesado el monto de su nueva realidad salarial. Dicha pre-liquidación deberá ser notificada al solicitante, el que dispondrá de 

cinco (5) días hábiles para desistir de acceder al Retiro Voluntario Móvil. En caso de expirar este plazo sin comunicar de manera 

fehaciente el desistimiento, se interpretará su aceptación expresa y habilitará la finalización del trámite. 

ARTÍCULO 9°: Establécese que la liquidación mensual de los haberes se obtendrá aplicando los porcentajes previstos en el artículo 

8° de la presente ley sobre la última remuneración mensual, normal, habitual, regular y permanente de su nivel escalafonario 

percibido al momento del otorgamiento del instrumento legal correspondiente del beneficio, incluidos los adicionales particulares, 

de acuerdo con su situación de revista y el reconocimiento de pago de la diferencia remunerativa global en concepto de subrogancia 

en el exclusivo caso que el agente tenga acreditado al momento de la solicitud del retiro en forma continua el ejercicio de la 

mencionada subrogancia, como mínimo durante veinticuatro (24) meses. 

ARTÍCULO 10: Los beneficiarios de este régimen percibirán el Sueldo Anual Complementario (SAC), que se liquidará de igual 

modo y forma que el del personal en actividad, respetando el porcentaje prescripto por esta ley. Asimismo tendrán derecho a la 

percepción de las asignaciones familiares que por ley correspondan. 

ARTÍCULO 11: Cuando el agente beneficiado con el Retiro Voluntario Móvil cumpla con los requisitos previstos en el régimen 

jubilatorio vigente, deberá solicitar el beneficio previsional correspondiente. La administración podrá iniciar el trámite 

correspondiente de oficio. 

ARTÍCULO 12: El Estado Provincial tendrá a su cargo la gestión de los trámites previsionales de los individuos adheridos al 

Programa de Retiro Voluntario Móvil, con la antelación necesaria con el objetivo de evitar demoras en el comienzo previsto para el 

pago del beneficio previsional. Para ello el empleador comenzará a tramitar ante el InSSSeP el reconocimiento de servicios prestados 

por durante la historia previsional del trabajador ni bien se incorpore al Programa de Retiro Voluntario Móvil. 

ARTÍCULO 13: Los agentes que opten por el Programa de Retiro Voluntario Móvil que se establece en la presente ley, están 

obligados a seguir efectuando los aportes jubilatorios al InSSSeP sobre el total de sus haberes brutos que percibían al momento de 

su acogimiento, ajustables por el procedimiento del artículo 17 de la presente, hasta alcanzar su jubilación de acuerdo con las normas 

legales vigentes. Los aportes correspondientes a la Obra Social, Fondo de Alta Complejidad y Fondo de Salud Pública, deberán 

calcularse sobre el monto del retiro que percibe. El Estado provincial queda obligado a efectuar los aportes patronales de ley sobre 

el total de los haberes que percibía el agente, una vez acogido al presente régimen de retiro. 

ARTÍCULO 14: Los agentes que accedan al Programa de Retiro Voluntario Móvil quedarán automáticamente desvinculados del 

Estado Provincial. Los cargos que por aplicación de la presente ley queden vacantes, serán automáticamente eliminados con los 

respectivos manuales de misiones y funciones, en los casos que correspondiere. 
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ARTÍCULO 15: El régimen de esta ley no podrá ser aplicable a los agentes que se hallen encuadrados en cualquiera de las siguientes 

situaciones: 

a) Personal del que, a criterio de las autoridades superiores, no se puede prescindir sin afectar el normal 

funcionamiento del ente. 

b) Personal que esté sometido a proceso penal o sumario administrativo. 

ARTÍCULO 16: Las autoridades superiores podrán rechazar la solicitud de retiro cuando existan razones de servicio que lo 

justifiquen y en los supuestos previstos en la presente ley. 

ARTÍCULO 17: El Retiro Voluntario Móvil será liquidado por cada Jurisdicción, mediante los organismos administrativos que a 

los efectos correspondan y se abonarán conjuntamente con los haberes del personal en actividad. Los haberes de los beneficiarios 

del Retiro Voluntario Móvil se ajustarán automáticamente al haberse efectuado la actualización de haberes del personal en actividad 

que se encuentre en la misma situación escalafonaria que tenía el titular del retiro al optar por el mismo. 

ARTÍCULO 18: El personal involucrado en el presente régimen no podrá reingresar a los Poderes del Estado, entes autárquicos, 

descentralizados y empresas del Estado bajo ninguna modalidad, salvo en cargos electivos o como autoridad superior de los 

organismos del Estado. En ese caso percibirá únicamente el haber correspondiente al nuevo cargo y el beneficio estipulado en la 

presente ley quedará suspendido hasta que el personal cese en el cargo previsto en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 19: La Secretaría General de la Gobernación será la autoridad de aplicación del presente Régimen de Retiro Voluntario 

Móvil y queda facultada a dictar normas aclaratorias, complementarias e interpretativas que resulten necesarias para su aplicación. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los sesenta (60) días de su publicación. 

ARTÍCULO 20: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente ley, créase el Fondo Especial de Retiro Voluntario 

Móvil, el que deberá ser incorporado como Jurisdicción presupuestaria especial en la ley de Presupuesto General de la Provincia de 

cada año y se denominará "Fondo Especial Retiro Voluntario Móvil". 

ARTÍCULO 21: Los gastos que demande la liquidación, pago, tramitación administrativa y cualquier otro concepto derivado de la 

aplicación de la presente ley serán imputados presupuestariamente a la jurisdicción, organismo o entidad en la cual el agente preste 

servicios revista al momento de su retiro. Dichos gastos no serán imputados al Tesoro General de la Provincia, salvo disposición 

legal expresa que establezca lo contrario. 

ARTÍCULO 22: El beneficio consagrado por la presente ley, tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación hasta el 31 de 

diciembre de 2026. 

ARTÍCULO 23: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1942 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 5 de Diciembre de 2025 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2025-24573-Ae y la sanción legislativa Nº 4.200-H, vetada por el Poder Ejecutivo a través 

de la Nota Nº 030 de la Secretaría General de la Gobernación de fecha 2 de diciembre de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

  Que por Resolución Nº 1492 de fecha 3 de diciembre del 2025, la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco acepta 

el veto parcial de la Sanción Legislativa Ley N° 4.200-H; 

  Que en consecuencia conforme a las disposiciones de la Constitución Provincial (1957-1994), en su Artículo 118 y las 

emanadas de la Ley Nº 1.024-B, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.200-H, cuyo veto parcial ha sido 

aceptado por Resolución Nº 1492/25 de la Cámara de Diputados, cuyas copias autenticadas forman parte integrante del presente 

Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 
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Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº  44/25 - ACUERDO SALA I  Nº 4002910255-35.806-E 

Da de baja a partir  del  día  01  de  diciembre de 2025, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 42/18, a la 

SRA. ELMA SENA (D.N.I. Nº 17.204.967) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 73º - Ley Nº 800-

H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) y la Secretaría General de Gobernación 

RESOLUCIÓN Nº  45/25 - ACUERDO PLENARIO  Nº 400291025-35.807-E  

Da de baja  a  partir  del  día  01  de  diciembre de 2025, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 40/18, al CR. 

FERNANDEZ MARIO EDUARDO (D.N.I. Nº 17.251.569) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 

73º - Ley Nº 800-H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) y la Secretaría General de Gobernación 

RESOLUCIÓN Nº  46/25 - ACUERDO PLENARIO  Nº 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 03 de noviembre de 2025, a los agentes, Cra. PATRICIA HAIDEE MONACCI - D.N.I. Nº 29.989.775 

y al Sr. JULIO CESAR CARDOZO - D.N.I. Nº 29.413.345 del Cargo Categoría Jefe de División de Primera - Revisor de Primera 

- porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C.3-34-0), al Cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 

57,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0). 

Toma razón el In.S.S.Se.P. y dése al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. Notifíquese y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº  106/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33856-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Fontana – Ejercicio 2024.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Fontana, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio 

RESOLUCIÓN N° 72/25 – EXPTE. N° 402071123-33876-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Corzuela - Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Corzuela, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  129/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401090223-33339-E 

Declara responsable a Cra. Alejandra Desoindre (D.N.I. Nº 23.987.643), condenándola al pago de la multa de Ciento cincuenta 

mil pesos ($ 150.000,00), aplicada por la observación con alcance de REPARO  por los siguientes conceptos: A) I) Infracción a la 

Resolución Nº 0879/10 del Ministerio de Economía, Industria y Empleo –art. 3º y Anexo I Procedimiento Cajas Chicas: Objeto y 

II) Infracción a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial aprobadas como Anexo a la 

Resolución T.C. Nº 30/14 arts. 57 y 60;  B) I) Infracción a los arts. 20, 21 y 25 del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 que aprueba 

las Normas sobre Rendiciones de Cuentas y II) Infracción a la Circular Nº 01/2015 del Tribunal de Cuentas – Sala I – S.P.P. y C) 

Deficiencia Contable, de acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º) Apartado 5º) Inc. a) Subinc. 4)  de la Ley Nº 831 – A. 

Intima a la Responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina en el artículo 1º), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Dar  intervención  a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN N° 42/25 - ACUERDO PLENARIO Nº 401090616-28041-E  

Hace lugar al planteo interpuesto a fs. 2 vta. y en consecuencia aclarar en el Punto VI del Considerando de la Resolución T.C. N° 

17/2025 Ac. Pl. N°16/25 - Pto. 4° que el Recurso Extraordinario local de Inconstitucionalidad cumplimentó las reglas establecidas 

por la Resolución 1197/07 del S.T.J.CH y su Anexo. Rectifica el Art. 2°) del Resuelve de la Resolución T.C N°17/2025 - Ac. Pl. N° 

16/25 - Pto. 4°, dejándolo sin efecto. 

RESOLUCIÓN Nº  127/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.250619-30540-E 

Declara Responsables solidarios al Prof.   Ubaldo   Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763) y al Sr. Alberto Ramón Romero (DNI Nº 

13.439.681), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos quinientos veinte mil quinientos setenta con sesenta 

y seis centavos ($ 520.570,66), por los conceptos: “Gasto no justificado” y  “Abonado de más”. Intima a los Responsables al pago 

de la suma que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCION GENERAL Nº 2025-41-20-1 de fecha 04/12/2025 
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A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de 

la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  102/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402240423-33504-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Sergio Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; por los hechos objeto de la 

presente causa.                               

Declara responsables solidarios al Sr. Sergio Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; por los hechos objeto de 

la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Cinco millones cuatrocientos treinta y ocho mil 

doscientos sesenta y ocho con 20/100 ($5.438.268,20).   

Formula al Sr.  Sergio Pablo Phipps y a  la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; Reparos con aplicación de la multa prevista en 

el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A, por los hechos indicados en el Considerando 2°), punto B),  ítem 1) 

Aplica  al  Sr. Sergio Pablo Phipps  y a la Sra. Silvia Norma  Falcón de Fernández, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), 

subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” , por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 

831 A, vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 101/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402071123-33874-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Charata - Ejercicio 2024. Inicia Juicio de Cuentas al 

Sr. Rubén Rach, a la Cra. Mariana Webb, al Sr. Carlos Rubén Urich y al Sr. Marcelo Javier Barrientos, a quienes se les formula 

observación con alcance de Reparo. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, 

a los responsables citados en el artículo 2°), notificándose del presente y corriéndose traslado de fs. 68, correspondiente al Informe, 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 112/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402240221-31534-E 

Declara responsables solidarios a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, a los  Sres. Hugo Insaurralde, Claudio Cantero y Hugo Abel 

Lucero, por los hechos objeto de la presente causa. Libera de responsabilidad a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, a los Sres. Hugo 

Insaurralde, Claudio Cantero y  Hugo Abel Lucero, por los hechos objeto de la presente causa. Deriva al área de Juicio 

Administrativo de Responsabilidad el tratamiento de la suma de $ 804.393,36 (Pesos Ochocientos cuatro mil trescientos noventa y 

tres con treinta y seis centavos), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir de la aplicación del procedimiento 

establecido en los artículos 55º, 60º y concordantes de la Ley N° 831-A. Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en 

el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a 

Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de 

incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 109/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402280824-34751-E 

Declara responsables solidarios al Sr. Humberto Augusto Rodríguez y a las Sras. María Teresa Monzón y Cristina Leonida Umere, 

por los hechos objeto de la presente causa, y ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Dos millones ciento ochenta 

y dos mil trescientos tres ($2.182.303,00). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el plazo establecido por el art. 

84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo 

prescribe el art.  86° de  la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) 

de la presente.  

RESOLUCIÓN SALA II N° 92/25 – EXPTE. N° 402071123-33847-E 

Aprueba, con Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Vilelas – Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo; a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por 

la suma de Pesos Diecisiete millones setecientos cincuenta y dos mil quinientos noventa y nueve con 99/100 ($17.752.599,99). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera, al Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo, a quienes se le formula observación con alcance de 

Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Diez millones veintinueve mil doscientos ($10.029.200,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la  Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera, al 

Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Cuatro millones cien mil ($4.100.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria y al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda,  a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos 

Veintiocho millones ochenta y siete mil ($28.087.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera y al Sr. Gustavo Fabián Ojeda, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Tres millones ochocientos sesenta mil ($3.860.000,00). 
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera y al 

Sr. Gustavo Fabián Ojeda, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Once 

millones cuarenta y cinco mil setenta y siete con 07/100 ($11.045.077,07). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Ochenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco ($86.449.985,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera, al Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance 

de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Doscientos setenta y siete millones ochocientos cincuenta y seis mil trescientos 

veintidós con 53/100 ($277.856.322,53). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Ciento setenta y un millones quinientos setenta mil cincuenta con 06/100 ($171.570.050,06). 

Por Secretaría procédase a la apertura de los Expedientes en el que se tramitarán los Juicios de Cuentas, a los responsables citados 

en los artículos 2°),  3º), 4º), 5º), 6º), 7º), 8º), 9º) y 10º), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 77 y vta.; 78 y vta.; 

79; 80 y vta.; 81 y vta.; 82; 83 y vta.; 84/86 vta. y 87/88 vta., correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A,  a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  133/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.210224 – 34184- E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "MINISTERIO  DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO 

ECONÓMICO SOSTENIBLE – JUR. 05 – Ejercicio 2024". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo 

previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  102/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33875-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la  Municipalidad  de Ciervo Petiso – Ejercicio 2024. Dispone el archivo 

de las presentes actuaciones de conformidad a lo  previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A,  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 119/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402230323-33446-E 

Formula a los Sres. Rafael Rubén Carrara, Joel Alejandro Moreno y Facundo Emmanuel Moreno; Reparos. 

RESOLUCIÓN Nº  130/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.090823-33667-E 

Declara responsable a la Cra. María Laura Barboza (DNI Nº 26.050.735), por los hechos objeto de la presente causa, condenándola 

al resarcimiento patrimonial de Pesos treinta y cuatro millones doscientos un mil trescientos sesenta y cinco con veintiún centavos 

($ 34.201.365,21), correspondiente al CARGO formulado en concepto de “Sumas debitadas, ingresos no acreditados y diferencias 

en cuentas corrientes bancarias pendientes de rendición” y al pago de una multa de Ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,00),  por 

las observaciones con alcance de REPARO, en concepto de “Deficiencias Contables” consignadas en el apartado B) del mismo, de 

acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º, Apartado 5º, Inc. a) de la Ley Nº 831 – A. Intima a la Responsable al pago de las sumas 

que por los conceptos de Cargo y Multa se determinan en el artículo 1º), en el plazo establecido en el Artículo 84) de la Ley Nº 831-

A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86) de 

la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 125/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401210224-34192-E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS - EJERCICIO 

2024". 

Inicia Juicio de Cuentas a la Lic. Nadia Tatiana Maccio (DNI N° 31.493.019), Directora de Administración a/c. del In.S.S.Se.P., a 

quien la Fiscalía le formula observaciones, con alcance de CARGO por Pesos un millón setecientos sesenta y ocho mil quinientos 

diez con noventa y tres centavos ($1.768.510,93), por los siguientes conceptos: 1. Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro; 2. 

Documentación faltante y 3.  Abonado de Más. 

Iniciar   Juicio   de   Cuentas   a   la   Lic.   Nadia   Tatiana   Maccio (DNI N° 31.493.019), Directora de Administración a/c. del 

In.S.S.Se.P. y a la Sra. Mónica Yahir Vega (DNI Nº 18.021.945), a cargo del Dpto. de Personal y Servicios Internos, a quienes la 

Fiscalía les formula observaciones en forma solidaria a fs. 576/578 vta., con alcance de CARGO por Pesos ocho millones setecientos 

noventa y ocho mil quinientos ochenta y ocho con cuatro centavos ($8.798.588,04), en concepto de “Pagos Indebidos”. 

Deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Pesos un millón trescientos cincuenta y siete mil quinientos 

cincuenta y cuatro con veintisiete centavos ($1.357.554,27), para ser incorporada al Expte. 403-35741 caratulado: “Instituto de 

Seguridad Social, Seguros y Préstamos s/Derivación por Informe Nº 15/25 (Expte. Nº 401-35344)”. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad las sumas de Pesos cuatrocientos noventa y dos millones 

seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos dieciséis con ochenta y siete centavos  ($492.644.216,87) y Pesos catorce millones 

doscientos veintiocho mil setecientos uno con ochenta y dos centavos ($14.228.701,82), que se derivan en esta instancia  al área del 

Juicio Administrativo de Responsabilidad. 
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Por Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a las siguientes 

responsables, corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se menciona: Lic. Nadia Tatiana Maccio (DNI 

N° 31.493.019), fs. 574/579 vta., Panillas Anexas V, VI y VII (fs. 590/592) y Sra. Mónica Yahir Vega (DNI Nº 18.021.945), fs. 

576/579 vta. y Panillas Anexas VI y VII (fs. 591/592) emplazándolas por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo permitido 

por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 114/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402071123-33833-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de  la  Municipalidad  de La Escondida – Ejercicio 2024.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A, 

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de La Escondida, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:05/12 V:12/12/2025 

 

 

 

EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, sito en Av. 

Laprida N° 33, T. I, Planta Baja, de ésta ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaria autorizante, ha dispuesto la publicación de edictos 

citatorios por el término de un (1)  día en el Boletín oficial y en un diario local, emplazándose por el término de TREINTA (30) 

DIAS, a partir de la última publicación del presente, a  que comparezcan a estar a derecho de los bienes relictos del causante Sr. 

EDUARDO MARIO KNIAZ, DNI Nº 7.905.305, así lo tiene dispuesto en los autos caratulados "Kniaz, Eduardo Mario S/ 

Sucesión ab intestato" Expte. N° 13002/2025-1-C. Resistencia, 22 de noviembre de 2025.Fdo. Dra. Claudia Fabiana Piccirillo. 

JUEZ. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1 
María Martha Villacorta 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-22519-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. OLGA SUSANA LOKETT, Juez, Secretaria 

actuante, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 3° piso, hace saber que en la causa “COFINAR SAS C/ DOMINGORENA BRAIAN 

NICOLAS S/ EJECUTIVO", Expte. N° 9988/25, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 

DOMINGORENA, BRAIAN NICOLAS, D.N.I. Nº 40173706, la cual se publicará por 1 DÍA: en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente: "Resistencia, 11 de Septiembre de 2025.-EAS(...)RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra BRAIAN NICOLAS DOMINGORENA, D.N.I. Nº 40.173.706, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00) en concepto de capital reclamado, 

con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: OCTAVIO GRACIOSI (M.P. 7819), en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL($264.000,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS ($105.600,00) como 

apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6y15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o 

especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 

530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA 

SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8" Resistencia, 03 de noviembre de 2025.- 
Karina Alejandra Rolon 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25323-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Juzgado de Paz de Pcia. Roque Sáenz Peña, sito en Belgrano Nº 768 

Piso: 1º, de la ciudad de Presidencia R. Sáenz Peña, cita por UN (1) día y emplaza por TREINTA (30), todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante FRANCO EMILIANO D.N.I. Nº 7.537.759, en Expte. Nº 343/22 “FRANCO 

JUDICIALES 
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EMILIANO S/ SUCESORIO” para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de octubre de 2025.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2025-25510-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "FLASCHKA, GUILLERMO ORLANDO Y 

JUEZ, MARIA GRACIELA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 6758/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes FLASCHKA, GUILLERMO ORLANDO, 

D.N.I 12.816.531 y JUEZ, MARIA GRACIELA, D.N.I 13.637.744 para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de 

la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 06 de Noviembre de 2025.- 
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2025-25511-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. Se CITA y EMPLAZA por UN 

(1) día a herederos, acreedores y todos los que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante Sr. JUAN CARLOS 

MARTINELLI, D.N.I. N° 12.555.463 para que dentro de treinta (30) días que se computarán a partir de la última publicación 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 

en autos caratulados “ MARTINELLI, JUAN CARLOS S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, Expte. N° 3097/25, Juzgado de Paz 

Letrado. Dr. JOSÉ TEITELBAUM, 25 Noviembre de 2025, JUEZ.- Juzgado de paz Letrado 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2025-25672-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GODOY ELENA ELIZABETH, Jueza a cargo del Juzgado de Paz de Puerto Vilelas, cita por un (1) día y emplaza 

por el término de treinta (30) días a la fecha de esta publicación a herederos y acreedores de SILVIA CLEMENTINA GERVAZONI, 

MI Nº 2.757.480, que se crean con derecho a la herencia, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en relación 

a los bienes relictos, en los autos caratulados “GERVAZONI, SILVIA CLEMENTINA S/ SUCESION AB-INTESTATO” 

Expte. N° 3048/25, bajo apercibimiento de ley. - DRA. GABRIELA PALLINI SECRETARIA -DRA. ELENA ELIZABETH 

GODOY JUEZA DE PAZ Y FALTAS PUERTO VILELAS- CHACO. – Puerto Vilelas, 02 de DICIEMBRE de 2025. 
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
E 2-2025-25742-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez el Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN Juez de primer instancia, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la 

Vigésima Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 – 2º Piso, cita por Un (1) día y EMPLAZA a presentarse 

dentro del término de Treinta días (30), posterior a la publicación en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación, a todos los 

herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante Sr. HECTOR ROLANDO VALDEZ, DNI N° 

10.900.276, para que acepten o repudien la herencia y hagan valer los derechos que les corresponden cuyo juicio sucesorio se ha 

declarado abierto en autos caratulados: “VALDEZ, HECTOR ROLANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 

12361/25, de Resistencia, Chaco, 26 de noviembre de 2025. Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Comercial de la Vigésima Nominación de esta ciudad Resistencia. 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-26042-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GÓMEZ, Juez del Juzgado Laboral N° 1 de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en 

López y Planes 637, Piso 3, cita por edictos al Sr. ALEJANDRO DANIEL PEÑA, DNI 30.406.590, desconociéndose su domicilio, 

los cuales se publicarán por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días 

comparezca a juicio en los autos: "CASTRO, ANDREA EVANGELINA C/ GOMEZ, GABRIELA ALEJANDRA; PEÑA, 

ALEJANDRO  DANIEL  S/  DESPIDO,  ETC.",  Expte. 1132/23, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes 

para que lo represente. Art. 84 – Ley 2225-O: “Los trabajadores o sus derecho habientes y las asociaciones profesionales de 

trabajadores legalmente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o 

cualquier tipo de contribuciones provinciales y municipales. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de 
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partidas de nacimiento, matrimonio, defunción y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en las causas laborales”. Resistencia, 02 

de diciembre del año 2025 
Dra. Natalia Elizabeth Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-26061-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes, a cargo de la Dra. MARTINEZ CARLA PAOLA, 

JUEZA, Secretaria Dra. SESTAGALLI PATRICIA DEL CARMEN, sito en Avenida Soldado Aguilera Nº 1.796, Barrio Guiraldes 

de esta Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un Diario local, a herederos y acreedores de NILDA MABEL 

VERON, DNI Nº 11.468.104, emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que 

dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer 

sus derechos, en los autos caratulados: “VERON, NILDA MABEL S/ SUCESION AB INTESTATO”, Expte Nº 3094/2025-1-

P. Resistencia, 19 de noviembre de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-26037-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO; El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la DECIMO TERCER NOMINACIÓN, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ, Secretaría a cargo, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

hace saber por dos (2) días, en autos caratulados “PEGORARO EUGENIO BENITO C/ PEGORARO EDUARDO JULIO S/ 

EJECUTIVO” Expte. 15460/19, que el Martillero Público FERNANDO FLEITAS, C.U.I.T. 20-25518567-6, subastará el día 19 

de Diciembre de 2025, a las 9:00 horas en calle  Frondizi N°33 Piso 2 Of. 8, ciudad, el Inmueble identificado catastralmente como 

CIRCUNSCRIPCION II, SECCION A, CHACRA 71, PARCELA 90, inscripto en mayor extensión al FOLIO REAL MATRICULA 

N° 3492, DEPTO. LIBERTAD (11) PROVINCIA DEL CHACO, Terreno: de 26,65 metros de Frente (S.E.) sobre calle Pública s/n 

(enripiada), por 96,82 metros de Fondo; sumando una superficie total de 2580,25 m 2. Ubicación Google Maps: JXC4+C77 Estado 

de Ocupación: Terreno Baldío Libre de Ocupantes. DEUDAS: Municipalidad de Puerto Tirol Parcela 90: adeuda 6 (seis) Boletas 

Anuales Inmobiliario / Tasas y Servicios Periodo Año 2020 – 2021 – 2022 - 2023- 2024 - 2025 ($ 23.600,04 c/u); BASE $ 

39.111.443,80 monto de la tasación acompañada por el martillero, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 574 del CPCC. 

Asimismo, para el caso de que no se adjudicara el bien por el monto de la base, pasado 30 minutos de la hora dispuesta, se procederá 

a subastar reduciendo la base en un 25%y si transcurrido otros 30 minutos sin que existan postores se dispondrá la subasta sin 

base    SEÑA: 10% en acto de remate, pago en efectivo mismo acto. Saldo, dentro de cinco (5) días de aprobarse judicialmente la 

subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. COMISION: 6% más IVA, si correspondiere, a 

cargo del comprador en dinero y en efectivo, en el acto de la subasta. INFORMES, Martillero Fleitas, Tel. 3624 368511. Resistencia, 

03 de Diciembre 2025. 
María Del Carmen Morales Lezica 

Abogada – Secretaria 
E 2-2025-26072-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación a cargo del JUEZ 1RA. INSTANCIA - BARRANCO CORTES 

MARIA EUGENIA, ubicado en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2 Piso: 1, de la ciudad de Resistencia-Provincia del Chaco, correo 

electrónico: juzcivil4.rcia@justiciachaco.gov.ar , teléfono 3624422943, en las actuaciones ¨BILLA, FLORINDA AIDA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. N° 14692/25¨, cita y emplaza a herederos, legatarios, albacea, acreedores y a todos los 

que se consideren con derechos sobre los bienes de la herencia de la Sra. FLORINDA AIDA BILLA, D.N.I. Nº 2.426.312, para que 

dentro del plazo de treinta (30) Días, el cual comenzará a correr desde el día siguiente al de la última publicación (art. 672 inc. 2) 

del C.P.C.C.Ch., se presenten en esta causa a hacer valer sus derechos”. El presente edicto debe publicarse por un día en el Boletín 

Oficial y un día en un diario de la ciudad de Resistencia.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: BARRANCO 

CORTES MARIA EUGENIA, DNI: 22131300, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. RESISTENCIA, DICIEMBRE DEL 2025.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-26229-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez Titular del Juzgado DEL TRABAJO Nº 1, de la Ciudad de 

RESISTENCIA, sito LÓPEZ Y PLANES Nº 637, secretaria actuante, en los autos caratulados: “JUAREZ, OMAR ALBERTO C/ 

VERONA S.A.S.; LIOTTA, MATIAS; MALDONADO, CESAR ANDRES S/ DESPIDO, ETC.”, expediente N° 515/25», cita 

y emplaza al Sr. Matías Liotta DNI N° 36.018.061, para que en el término de DIEZ (10) DIAS que se contarán a partir de la última 

publicación de edictos, comparezca a estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de ley y de designar Defensor 

Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de amplia 

circulación. Así lo tengo dispuesto en autos caratulados: «JUAREZ, OMAR ALBERTO C/ VERONA S.A.S.; LIOTTA, MATIAS; 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:juzcivil4.rcia@justiciachaco.gov.ar
mailto:juzpaz.margaritabelen@justiciachaco.gov.ar
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MALDONADO, CESAR ANDRES S/ DESPIDO, ETC.”, expediente N° 515/25», FDO: SILVANA CAROLINA GOMEZ, JUEZ 

DEL TRABAJO N° 1 de la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL CHACO.-ARTICULO 84 CPL: Los trabajadores o 

sus derechohabientes y las asociaciones profesionales de trabajadores legalmente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia 

gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o cualquier tipo de contribuciones provinciales y municipales. Será también 

gratuita la expedición de testimonios o certificados de partidas de nacimiento, matrimonio, defunción y sus legalizaciones que hayan 

de utilizarse en las causas laborales.- Resisistencia, 28 de noviembre de 2025.- 
Dra. Natalia Elizabeth Martinez 

Secretaria 
E 2-2025-25612-AE              E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CECILIA NATALIA MARINIC Juez de Paz, Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, Segunda Circunscripción 

Judicial del Chaco, cita por UNO y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MEZA, DAVID RAÚL, DNI. 

N°31.777.192, fallecido el día 09 de Marzo del año 2023 cuyo último domicilio lo fue en la ciudad de Quitilipi Chaco, en autos: 

“MEZA, DAVID RAUL s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N°3345/2025-2-P, Sec. N°1, Juzgado de Paz Letrado de la 

ciudad de Quitilipi, bajo apercibimiento de Ley.- Quitilipi. 20 de noviembre de 2025.- 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
E 2-2025-26087-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ROMERO MARIA CELESTE– Juez– Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 7, sito en calle López y Planes 

Nº157 –  Resistencia – Chaco, “TIJERA, NEOMIS IRMA S/ CAMBIO DE NOMBRE” EXPTE 5426/25.  Por iniciada acción 

de CAMBIO DE NOMBRE, que tramitará conforme las normas del juicio sumarísimo (art.76 inc.9 del CPNAF.), téngase presente. 

Conforme lo normado por el art.70 del CCCN., deberá publicarse la petición en el Boletín Oficial una  vez por mes en el lapso de 

dos meses a fin de que se formule oposición dentro de los 15 días hábiles computados desde la última publicación, a cuyo fin 

expídase edicto. Dra.  ROMERO MARIA CELESTE, DNI: 29104685, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, Juzgado de Niñez, 

Adolescencia y Familia Nº 7. Resistencia. 05 de noviembre de 2025.- 
Antonela Reale 

Secretaria 
E 2-2025-26088-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°2 - 2º Circ. Judicial, Presidencia Roque Sáenz Peña, a cargo de la Dra. ZOVAK MARIA 

LAURA PRAXEDIS, Secretaría a cargo de la Autorizante, sito en 25 de Mayo Nº 338 - Piso: 1, cita por un (1) día a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Sres. ACEVEDO, CEFERINO, DNI Nº 7.523.552 Y AHUMADA, 

MARIA DELFA, DNI Nº F5.173.357, para que durante el plazo de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 de la Ley 2559-M, en los autos 

caratulados: "ACEVEDO, CEFERINO Y AHUMADA, MARIA DELFA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

742/25.- 
Alejandro Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-26098-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El señor juez del Juzgado de Paz letrado de primera categoría de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

Dr.  NICOLOFFJORGE LUIS, JUEZ PAZ SUPLENTE   ordena la publicación  por el término  de UN (1) DIA a herederos, 

acreedores y legatarios de la Sra. ERAZU PAULA ESTER D.N.I. Nº15.520.040 , que se crean con derechos al haber hereditario, a 

que comparezcan en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses, por si o por apoderado, a hacer valer sus derechos, en los 

autos caratulados: "ERAZU, PAULA ESTHER S/ JUICIO SUCESORIO Expte Nº33/2023  bajo apercibimiento de Ley, 

Charata, Chaco, 13 de noviembre de 2025, secretaria  Nº 1  Dra. NATALIA PEREZ BLANCO, Abogada.- 
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-25232-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR AMALIO AQUINO, JUEZ del JUZGADO DE PAZ BARRANQUERAS- CHACO- 1era INSTANCIA, sito en Av. 

9 de Julio N° 5320 de Barranqueras, en los autos caratulados: “AQUINO, LAUDELINA Y RUIZ, FRANCISCO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO” Expte N°1730/2025-1-P, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por los causante FRANCISCO RUIZ, D.N.I. Nº93.624.841 y LAUDELINA, AQUINO, D.N.I. N°3.497.746.-  IV) 

PUBLIQUESE edictos por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) CITANDO 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes para que, dentro del plazo de UN MES, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Dicha citación importará 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haber respondido la intimación, se lo tiene por aceptante 

(art.672 C.P.C. y C.).- El presente documento fue firmado electrónicamente por: AQUINO AMALIO, DNI: 8520966, JUEZ/A DE 

PAZ LETRADO, GARCIA MONICA YAMILA, DNI: 28000783, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2025-25613-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez del Juzgado Civil Nº 1 de Resistencia-Chaco, sito en Avda. Laprida 

Nº 33, Torre I, Planta Baja de esta ciudad, Resistencia-Chaco, CITA por EDICTO que se publicará por UN (1) DÍA en el Boletín 

Oficial y un diario local, a los herederos y acreedores de la causante CELINA GLADIS BRUNO, DNI N° 4.179.497, para que dentro 

de TREINTA (30) DÍAS comparezcan a hacer valer sus derechos en la causa “BRUNO, CELINA GLADIS S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO”, Expte. N° 11.577/2025-1-C. Resistencia, 07 de octubre de 2025. 
Romina Dalila V. Sanchez 

Secretaria 
E 2-2025-25578-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ESPER GABRIELA JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GÜEMES N° 609, CITESE por 

edictos Sr ADRIAN ALCIDES ACOSTA, (DNI Nº 33.072.845), los cuales se publicarán por DOS (2) día en el Boletín Oficial y en 

un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de 

designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- ESPER GABRIELA JUEZ 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, Resistencia, 18 de Diciembre de 2024.- BH, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: AUTOS Y VISTOS… CONSIDERANDO… RESULEVO:  I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA 

ADRIAN  ALCIDES ACOSTA, (DNI Nº 33.072.845), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL ($228.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL ($114.000,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios profesionales de los Dres. FACUNDO LUIS CABRAL y DEBORA INSAURRALDE en la suma de PESOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CATORCE ($54.314,00) a cada uno, en el carácter de patrocinantes y del Dr. 

TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS CUARENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y UNO($43.451,00) por 

su actuación procuratoria, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- GABRIELA 

ELIZABETH ESPER JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

ESPER GABRIELA ELIZABETH, DNI: 30789675, JUEZ 1RA. INSTANCIA. En los autos caratulados BROGINI, TOBIAS C/ 

ACOSTA, ADRIAN ALCIDES S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 12687/24”.- RESISTENCIA, 22 de septiembre de 2025. 
Natalia S. Moreschi 
Prosecretaria Prov. 

E 2-2025-25876-AE             E:10/12 V:12/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GÜEMES N° 609, 

CITESE por edictos a  LA SR BENITEZ, GENESIS EZEQUIEL, DNI: 42.202.542, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N°13 Juzgado Civil y Comercial N°13, en los autos caratulados “CASELLA, ALBERTO ALEJANDRO C/ 

BENITEZ, GENESIS EZEQUIEL S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 1178/25..- Resistencia, 25 de noviembre de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25877-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a PAMELA VICTORIAVILLALBA, D.N.I. N° 34.702.767, por 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de 

RESISTENCIA, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 25 de Septiembre de 2023.. RESUELVO: 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra PAMELA VICTORIA VILLALBA, D.N.I. N° 34.702.767, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTOTREINTA Y NUEVE MIL ($139.000,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de Pesos SESENTAYNUEVE MIL QUINIENTOS ($69.500,00) sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS 

BROGINI, en las sumas de PESOS NOVENTAY CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($94.400,00), como patrocinante, con más 

I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15delaL.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas 

en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 

y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.. -en autos caratulados: “CABRAL, FACUNDO LUIS 

C/ VILLALBA, PAMELA VICTORIA S/ EJECUTIVO” EXPTE: N° 7938/23.-  27 de marzo de 2025.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25880-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese el despacho Monitorio, en su parte 

resolutiva, al ejecutado FIDEL ISIDRO ESPINOLA, D.N.I. Nº 14.522.759 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- OLGA SUSANA LOCKETT 

Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 22 de Marzo de 2024.-AS 

AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra FIDEL ISIDRO 

ESPINOLA, D.N.I. Nº 14.522.759, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($259.650,00) en concepto de capital reclamado, sin perjuicio del reajuste que pudiere 

corresponder al día del pago, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($129.825,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 

del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI (4343), en la suma de PESOS CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($162.240,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS SESENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($64.896,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 

5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, 

o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 en autos caratulados: PENCHANSKY, 

LUCIANO C/ ESPINOLA FIDEL ISIDRO S/ EJECUTIVO Expte. Nº 2276/24.- Resistencia, 17 de diciembre de 2024.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-25882-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. Jorge Mladen Sinkovich Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, sito en Paraguay Nº 449 Piso: PB, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que citase al Sr. Roberto Fabián Wicle, DNI 33.548.951 por 

edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que comparezca a tomar intervención, la 

conteste y haga valer sus derechos en el plazo de cinco (05) días, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficial para que 
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lo represente Not. Jorge Mladen Sinkovich Juez Juzgado Civil y Comercial n.º 6 en autos caratulados ASOCIACION MUTUAL 

DEL PAIS C/ WICLE, ANIBAL ROBERTO S/EJECUTIVO Expte. Nº 7082/20.- Resistencia, 20 de noviembre de 2025.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli  

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25883-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a DIEGO MARTIN RODRIGUEZ, D.N.I. N° 27.438.362, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de Formosa, 

la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 13 de Junio de 2023. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución contra DIEGO MARTIN, RODRIGUEZ, D.N.I. N° 27.438.362, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 

PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($211.260,53) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA ($105.630,00) a liquidación definitiva, 

para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS SETENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

($70.390,00) y de PESOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($28.156,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. -en autos caratulados: “CARSA SA C/ RODRIGUEZ DIEGO MARTIN S/ EJECUTIVO” EXPTE: 

N° 4450/23.- Resistencia, 12 de diciembre de 2024.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25889-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a MARCELA VIVIANA ESTELECHEA, D.N.I. N° 

27.439.365, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la 

ciudad de Formosa, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 18 de Septiembre de 2023.-. RESUELVO: 

I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARCELA VIVIANA ESTELECHEA, D.N.I. N° 27.439.365, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA MIL ($70.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses 

a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA Y CINCO 

MIL ($35.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado 

que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena 

más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

($47.200,00) y de PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($18.880,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 
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JUEZ 1RA. INSTANC -en autos caratulados: “LUCIANO PENCHANSKY C/ ESTELECHEA MARCELA S/ EJECUTIVO” 

EXPTE: N° 8242/23.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25893-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A LUQUE, ALICIA BEATRIZ - D.N.I. Nº 29.864.118 

POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. INES. R. E. GARCIA PLICHTA Secretaria N° 1 Juzgado de Paz 

Letrado N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1en autos caratulados: “LIBROS LIBERTAD SAS C/ LUQUE, 

ALICIA BEATRIZ S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 1152/24, 16 de diciembre de 2024 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2025-25894-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A SILVA, JESSICA MARILIND.N.I. Nº 36.973.656, por 

Edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes que los 

represente en el juicio. Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO 

Juez de Paz Letrado N° 1en autos caratulados: “CONTI, DANIEL ROBERTO C/ SILVA, JESSICA MARILIN S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte. Nº 35759/22, 27 de junio de 2025.- 
Dra. Analía I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2025-25896-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PARMETLER LAURA, Juez, del JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 6, Secretaria 

actuante, sito en FRENCH N°166 Planta Baja, ciudad, en autos caratulados: "VELOZO, ALEXIS S/ TUTELA", Expte 

N°3012/25, cita por TRES (03) días en el Boletín Oficial (art. 2340.C.C. C.), y en un diario local (art.702 C.P.C.C.), citando y 

emplazando a AMALIA INES VELOZO DNI N°26.984.642, para que en el término de cinco (5) días de notificada, fecha que se 

contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 6, sito en calle French 

N° 166, planta baja, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT. Fdo 

electrónicamente. Dra, Romero María Celeste. Juez Subrogante. En Resistencia, 20 de noviembre de 2025. 
Daniela Gisela Ayala 

Secretaria 
E 2-2025-25952-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, JUEZ del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, 

Secretaría a cargo de la DRA. LIA ANTONELLA CODUTTI, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, 3er.  Piso, de la ciudad 

de Resistencia, Chaco, CITA por Edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y 

acreedores de la Sra. FLORENTINA DIAZ-DNI Nº 0.817.386-, para que dentro del plazo de treinta días que se contarán a partir de 

la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos 

caratulados: “DIAZ, FLORENTINA S/ SUCESION AB- INTESTATO” Expte. N° 6959/2025-1-C del registro de este Tribunal, 

bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 27 de noviembre de 2025.-sgb 
Dra. Lia Antonella Codutti 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25954-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ BARRIOS DANIELA 

SOLEDAD S/ EJECUTIVO", Expte. N° 462/22, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts 162 y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, Sr/Sra. BARRIOS, DANIELA SOLEDAD, D.N.I. N°41.499.781, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 19/10/22 

se lo condena a pagar la suma de $52.500,00 de capital mas  de costas provisorias $15.750,00, mas los honorarios profesionales del 

Dr. OCTAVIO GRACIOSI en la suma de $40.960,00 y $16.384,00 como patrocinante y apoderado, bajo apercibimiento de 
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designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. 

Resistencia, 24 de Noviembre de 2025.  
Verónica Antonela Roch 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-26064-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LORENA CIMA, Juez del Juzgado CIVIL Y COMERCIAL DE LA 9ª NOMINACION, cita y emplaza 

por publicación por un (1) día en el Boletín Oficial y un Diario Local, a herederos y acreedores del Sr. FABIO EUDOSIO LUCAS, 

DNI N° 16.119.837, para que dentro del término de un (1) mes, que se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones 

que por derecho correspondan, en los autos caratulados: “LUCAS, FABIO EUDOSIO S/ SUCESION AB- INTESTATO” Expte. 

N° 13648/25, que se tramita ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 9, sito en Av. Laprida 33- Torre II – 4º Piso, de la ciudad de 

Resistencia de la Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. María Lorena Cima, secretaria autorizante, Dra. Sandra B. Escobar, 

Secretaria. – Resistencia de 17 noviembre de 2025. 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-26029-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, a cargo de la Dra. ANA MARIELA KASSOR Juez 1RA. INSTANCIA, Secretaria 

Actuaria, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1, Resistencia, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a 

herederos y acreedores de la causante Sra. MIRIA GALVAN, D.N.I. 3.040.499, durante el plazo de UN (1) MES posterior a la 

última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “GALVAN MIRIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO” EXPTE N° 849/24, Resistencia, 2 de Diciembre del 2025.  
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
E 2-2025-26068-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECIMA TERCERA 

NOMINACION, A CARGO DE LA DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, SECRETARIA N° 13, UBICADO EN LA CALLE 

GUEMES N° 609, CIUDAD, HACE SABER POR TRES DIAS, EN AUTOS ; “CETROGAR S.A. C/ CRISTALDO, CARLOS 

RAMON S/ EJECUTIVO”, EXPTE. N° 5.019/08, que el Martillero JULIO CESAR QUIJANO, Mat. 359, rematara el día 20 de 

Diciembre del cte. Año, a las 10,15hs., en calle Roque Sáenz Peña N° 570, ciudad, (Sede del Colegio de Martillero), el inmueble 

identificado como: “Circunscripción VII, Sección A, Manzana 17, Parcela 10, Sup. 839,50 m2, inscripto al Folio Real Matricula N° 

171, del Dpto. Gral. Donovan.- (Localidad de La Escondida). El Inmueble se encuentra desocupado y estado de abandono.- 

DEUDAS: Munic. De La Escondida $158.928,87 por Tasas y Serv. Y imp. Municipal al 18.11.25.- SAMEEP. Deuda Gestión Cobro 

Comercial $246.881,23 y $ 34.512.57 Gestión Cobro Comercial al 01.10.25. Con Deuda de Plano de Obra, Derecho de agua para 

construcción y Conexión domiciliaria de agua.- SECHEEP: $312.942,- al 19.11.25.- BASE: 2.375.614,44 o sea la 2/3 partes de la 

Valuación Fiscal.- Las deudas que pesan sobre el inmueble hasta el día de la subasta quedaran a cargo del demandada.- Se remata 

con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al suelo.- Comisión Martillero 6%, Seña 10 acto de subasta, saldo al aprobarse 

la misma.- Para cualquier consulta al TE. 3624727276.- Resistencia, 01 de Diciembre de 2.025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-26073-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "FUENTES, PEDRO ALEJANDRO 

C/ LUDUEÑO, SILVIA FABIANA; RAMIREZ, MARIA GABRIELA S/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO”, Expte. 

Nº 7193/2025-1-C, cita a la Sra. Maria Gabriela Ramirez DNI Nº 18.145.122, para que dentro del término de diez (10) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibiemiento de designarse 

Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local 

del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 28 de Noviembre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-26079-AE             E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito en Uruguay N° 635 1er piso, de General José de San Martín, Chaco, la Juez 

a cargo: Dra. LEDESMA ADRIANA CAROLINA, DNI: 28602089, JUEZ 1ERA. INSTANCIA Titular, Secretaría Autorizante; 

cita durante UN (1) y emplaza por TREINTA (30) días a herederos y acreedores de TORIBIA ELISA, ROMERO, DNI N° 5.758.765, 
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en los autos caratulados: "ROMERO, TORIBIA ELISA S/ SUCESION AB-INTESTAТО" Expte. No 409/2025-5-C.- Gral. San 

Martín, Chaco, 27 de Noviembre de 2025.- 
Dr. Jonatan W. Velázquez 

Secretario Prov. 
E 2-2025-26086-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. Por resolución de la señora Juez Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, Juzgado Civil y Comercial N° 1, II 

Circunscripción Judicial, sito en 25 de Mayo N° 338 primer piso, en los autos caratulados: “HERNANDEZ, GLADYS YOLANDA 

S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 2417/25, se cita por UN día y emplaza por TREINTA días contados a partir de la 

última publicación, a herederos y acreedores de GLADYS YOLANDA HERNANDEZ, MI Nº 13.571.866, fallecida el 26/10/2025, 

bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 2 de diciembre de 2025. Dr. MIGUEL A. PATRICEVIC, Secretario.- 

02 de diciembre de 2025.- 
Miguel A. Petricevic 
Abogado - Secretario 

E 2-2025-26147-AE              E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1 , sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante GLADYS NANCY 

GARCIA, D.N.I Nº 3.702.988, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "GARCIA, GLADYS NANCY S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 

5046/2025-1-P. Resistencia, 03 de diciembre de 2025. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez de Paz 
E 2-2025-26236-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en los Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT, secretaría Ocho sito Av. Laprida 33 Torre II - 3er. piso, Ciudad hace saber por Tres (3) días autos "GOMEZ BRESLA, 

CARLOS HERNAN C/ TOFFALETTI, RAMON LUIS S/ EJECUTIVO, Expte N°5899/2024, que el Martillero VICTOR 

ROLANDO SOLIS, CUIT 23-12104152-9, rematará día 20 de diciembre del 2025 a las 10,30 hs en la cochera ubicada en Juan B. 

Justo 201 (esq. José María Paz). Un automotor Marca: RENAULT - tipo SEDAN 5 PTAS - Modelo: CLIO 5 PTAS PACK PLUS, 

Mca Motor: RENAULT Nro. Motor: D4FG728Q089485, Mca Chasis: RENAULT Nro: 8A1BB2U01BL705472, Modelo Año: 2011 

con Base de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000,00) al contado y al mejor postor, en caso de fracaso de la 

misma por falta de postores, se efectuará una segunda subasta pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, con 

una reducción del VEINTE POR CIENTO (20%) que lo fijado primeramente, esto es, por la suma de PESOS DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL ($2.800.000,00), deudas a cargo del deudor: Patentes. Municipalidad de Resistencia patentes $ 56.661,95, al 

31/05/2025, sin multas municipales ni nacionales 15/04/25. Comisión 8% cargo comprador hasta fecha de subasta. Exhibición 2 

horas antes en el lugar de subasta. No se suspende por lluvia. Dra. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 

8. Resistencia, 02 de DICIEMBRE de 2025 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-26275-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 1, ubicado en Monseñor de Carlo 645 

Charata Chaco, con secretaría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macias, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por UN (1) MES, a 

contar en forma posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejados por 

el Sr. REINALDO RODOLFO ROHAS, D.N.I. N° 8.587.231, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus 

derechos, en autos caratulados “ROJAS, REINALDO RODOLFO S/ SUCESION AB-INTESTATO– EXPTE. Nº:1358/24”, 

que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley. - SECRETARÍA, Charata, Chaco, 12 de agosto de 2025 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-24414-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Séptima Nominación, a cargo del Dr. 

ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, Secretaría N°17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, primer piso, de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER por tres (3) días, autos: “ ROBIN DIRCHWOLF ADRIAN EDUARDO c/ OLMEDO MASAT 

MILENA RAQUEL s/ DIVISION DE CONDOMIO”, Expte Nº 3870/97, que el MARTILLERO OSCAR  COLANGELO, MP 

N° 905 rematará el día 19 de diciembre de 2.025, a la hora 10:00, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, (salón de remates del  Colegio 
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de Martilleros del Chaco) de la ciudad de Resistencia,  el inmueble ubicado en calle Ayacucho N°1.015, de esta 

ciudad,  individualizado catastralmente como :Circ. II, Secc. C, Chacra 195, Mza 27, Parcela 32, inscripto en el Registro de la 

Propiedad del Inmueble como Folio Real Matrícula Nº 12291, Dpto. San Fernando, Chaco, con todo lo clavado, plantado, edificado 

y adherido al mismo, en el cual se encuentra construida una casa en regular estado de uso y conservación con un terreno de 

312,50   m2. DEUDAS: Municipalidad: $103.373,56 (impuestos inmobiliarios y tasas de servicios) al 30/11/25. Sameep: $32.261,01 

al 26/9/25.  todas las deudas son a cargo de la demandada, hasta la fecha de la subasta. CONDICIONES: BASE: 

$2.034.291,87(correspondientes a las 2/3 de la valuación fiscal) contado y mejor postor. SEÑA: 10% en acto de la subasta. Saldo al 

aprobarse judicialmente la misma. COMISION: 6% cargo comprador. El inmueble se encuentra habitada por una familia en la que 

reside un niño de siete (07) años. Visitas: el día 18/12/25 de 17 a 18 horas. INFORMES: Martillero actuante al 362424401, 

Resistencia, Chaco. Resistencia, 04 de diciembre de 2.025.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-26277-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Biliba Colombo Analía -Jueza Titular Juzgado de Paz y Faltas -Isla del Cerrito, Chaco cita a herederos y acreedores 

por edictos que se publicaran por UN (1) día  en Boletín Oficial y  un Diario Local emplazando  a todos  los que se consideren con 

derecho al patrimonio relicto de la causante  GODOY GISELA DE LOS ANGELES DNI Nº 33.248.839, para que dentro de los 

treinta (30) días posteriores  a la  fecha de la última publicación  comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en 

autos GODOY GISELA DE LOS ANGELES s/ SUSECION AB INTESTATO, Expte Nº 75/25, art 37de Ley Orgánica Justicia 

de Paz 2171 A  28 de Octubre 2025 Fdo Dra. Biliba Colombo  Analía  Jueza Titular Juzgado de Paz y Faltas. 
Dra. Yulan Daiana Edith 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-24911-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza María Laura Praxedis Zovak. Jueza Civil y Comercial N° 2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, con 

domicilio en 25 de Mayo 388 en autos “Suc. de Raúl Booth c/ Pavón Francisco y otros S/ Prescripción Adquisitiva” Expte N° 

2888/18, del Juzgado Civil y Comercial de esta ciudad, cita por (2) dos días y emplaza por (10) días, contando a partir de la última 

publicación en el Boletín Oficial y Diario de la Provincia del Chaco, al demandado Francisco Pavón L. E. N° 2.544.237, para que 

se presente en los autos mencionados conforme proveído que se suscribe. /// Por promovida la presente demanda DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA contra FRANCISCO PAVON, ROSANA MARITIR PAVON, MARIO MARTIR PAVON, 

CARLOS ALBERTO PAVON, MARGARITA SOLEDAD PAVON e IDA ISABEL PAVON. Que se tramitará conforme a las 

normas del proceso sumario. Por agregada la documental acompañada y ofrecidas las pruebas. Correse traslado a la demandada y 

documental ofrecida y acompañada a los demandados por el término de 10 días a los fines que comparezcan y la contesten, opongan 

excepciones previas y ofrezcan las pruebas de las que intenten valerse, bajo apercebimiento de nombrar DEFENSOR OFICIAL DE 

AUSENTES. El plazo para presentarse en el término a estar a derecho será contabilizado desde el día hábil siguiente al último día 

publicación por edicto y por término de 10 días hábiles, más el correspondiente plazo en razón de la distancia que corresponda. Fdo. 

María Laura Praxedis Zovak Juez Civil y Comercial N° 2 Pcia, Roque Sáenz Peña, Chaco 6 de noviembre de 2025.- 
Yagas Alejandro 

Secretaria 
E 2-2025-25426-AE              E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº2- Roque 

Sáenz Peña- Chaco, cita por uno y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del causante GUSTAVO EXEQUIEL 

FERNANDEZ DNI Nro 21.884.204, bajo apercibimiento de Ley, en autos caratulados "FERNANDEZ GUSTAVO EXEQUIEL 

s/ SUCESORIO AB- INTESTATO" Expte. N° 2191/25 del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, II Circunscripción Judicial- 

Chaco.- 
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-25731-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. JOSE TEITELBAUM JUEZ DE PAZ LETRADO de Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco, secretaria N°2 en 

autos Caratulados “JUAREZ, JULIO CONRADO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 2501/25, cita por un día (1) y 

emplaza por treinta (30) contados desde la última publicación a todos los herederos, acreedores, y todos los que se crean con derecho 

a los bienes dejados por la señora Sr. JUAREZ JULIO CONRADO M.I. N°7.523.528 fallecida el día 20 de Enero de 2020. bajo 

apercibimiento de ley.-Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. 25 de noviembre de 2025.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretaria 
E 2-2025-26074-AE               E:10/12/2025 
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EDICTO: LA DRA. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK DNI 23445847 JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

N°2 ,con domicilio en calle 25 de mayo N°338- 1er piso( tribunales II)- Presidencia  Roque Sáenz Peña, Chaco,   en los autos 

Caratulados “ARIAS, HORACIO RAUL S/ SUCESION AB-INTESTATOEXPTE: N° 2149/25 cita por un día (1) y emplaza 

por treinta (30) contados desde la última publicación a todos los herederos, acreedores, y todos los que se crean con derecho  a los 

bienes dejados por el Sr. HORACIO RAUL ARIAS L.E N°8.466.500 fallecido el día 27  de Agosto de 2013  bajo apercibimiento 

de ley.-Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 28 noviembre de 2025.-  
Dm. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-26076-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la Ciudad de Charata, Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD, Secretaría a cargo de la Dra. MARIELA ALEJANDRA LORENZIN – Abogada - Secretaria -, sito en calle Monseñor 

de Carlo 645, Piso 4º, hace saber de la Apertura del Concurso Preventivo del Sr. HUGO VICTOR MARIA, C.U.I.T N° 20-

25812639-5, con domicilio en Quinta 72 – Circ. I – Sección E, Parcela 8 de la Localidad de General Pinedo, Chaco, en la causa 

caratulada “MARIA HUGO VICTOR S/ CONCURSO PREVENTIVO” – Expte. Nº 958 – Año: 2.025, intimando a los 

acreedores del mismo, por cualquier título, a que soliciten ante la Síndico del Concurso, C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez, la 

verificación de sus créditos hasta el día 24 de febrero de 2.026. La C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez recibirá los pedidos de 

verificación en su domicilio de calle Junín N° 411, P.A. de Charata, lugar donde atenderá al público los días martes y jueves, en 

horarios de 9.00 a 12.30 hs.- Asimismo, se requiere que cada pretenso acreedor acompañe la información digitalizada al correo: 

sindicaturacharata @gmail.com. Charata, Provincia del Chaco, 03 de Diciembre de 2.025.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaro 
E 2-2025-26269-AE              E:10/12 V:19/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CECILIA NATALIA MARINIC, Juez de Paz Letrado de Quitilipi, en autos caratulados: "GAMARRA, 

ELVIRA GRACIELA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Е 2549/24, cita por una vez y emplaza por treinta días a herederos 

y acreedores de la Sra. GAMARRA, ELVIRA GRACIELA DNI N° 4.529.406, Bajo apercibimiento legal. – Quitilipi 9 de mayo de 

2025.- 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
E 2-2025-26276-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. SERGIO ANDRES BOSCH - Juez (SUBROGANTE) - a cargo del Juzgado del Trabajo Nº2, sito en Calle Lopez y 

Planes Nº637, 4° Piso, Resistencia - Chaco NOTIFICA POR EDICTO POR DOS (2) DÍAS al Sr. José Luis Alunni, D.N.I. 

Nº24.632.887 que se lo ha declarado rebelde y fijado su domicilio en los estrados del Juzgado en los autos caratulados: “SANTA 

CRUZ, MARIA SOLEDAD; SANTOS, JULIANA; SANTOS, JIMENA C/ CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L.; 

ALUNNI, JOSE ROBERTO; ALUNNI, JOSE LUIS Y OTROS S/ INCIDENTE DE ACTUALIZACION DE INTERESES”, 

Expte. Nº803/25, conforme resolución de fecha 01 de diciembre de 2025, “//sistencia, 01 de diciembre de 2025 … Asimismo 

decláreselo REBELDE (Sr. Jose Luis Alunni) y fíjase su domicilio en los Estrados del Juzgado, debiendo las futuras resoluciones 

notificarse por Ministerio de Ley. Este punto se notificará por EDICTOS por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial, en un diario local 

de mayor circulación.- Confeccione proyecto … El presente documento fue firmado electronicamente por: BOSCH SERGIO 

ANDRES, DNI: 27585547, JUEZ/A DEL TRABAJO.- Resistencia, 04 de diciembre de 2025.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-26374-AE              E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. ANA KARINA YAGAS, JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SITO EN AVDA. LAPRIDA 

N° 33, TORRE II, 2DO PISO, DE ESTA CIUDAD, HACE SABER A LA FIMA SAN JUAN INMOBILIARIA SRL, QUE EN 

LOS AUTOS CARATULADOS: “ROMERO, MARIA DEL CARMEN; ROMERO, RICARDO ROGELIO; ROMERO, 

MARIANA BEATRIZ Y OTROS C/ SAN JUAN INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.R.L. S/ ESCRITURACION”, 

EXPTE. N° 2876/2025-1-C,  se dictado lo siguiente  a saber: “…cítase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local a SAN JUAN INMOBILIARIA S.R.L., para que en el término de DIEZ (10) DÍAS contados desde de 

su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de dársele por decaído el derecho 

dejado de usar y tenerse por constituido domicilio en los Estrados del Tribunal…El presente documento fue firmado 

electronicamente por: YAGAS ANA KARINA, DNI: 23293320, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.”- 
Vanina A. Vera 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-26280-AE              E:10/12 V:12/12/2025 
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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo del DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ LOPEZ ROBERTO FABIAN S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 288/23, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 26 

de Septiembre de 2024.- (...). Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por 

edictos a LOPEZ, ROBERTO FABIAN, DNI: 28.554.959, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N°13.- Resistencia, 23 de octubre de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-26264-AE              E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Resistencia, 7 de agosto del 2025. Por disposición del Juz. Civ. y Com. N° 16, de esta ciudad, sito en Av. Laprida N° 33, 

Torre: 1, de Resistencia, a cargo de la Dra. Silvia Mirta Felder JUEZ, se hace saber que en los autos caratulados: "CASTILLO, 

JOSE MANUEL MONSERRAT C/ ALCALA DE LOPEZ ALVAREZ, MARIA JOSEFA S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA - ", Expte. N° 8219/24, se cita los a herederos y/o sucesores de la sra. Maria Josefa ALCALA o ALCALA 

GARCIA DE LOPEZ ALVAREZ LCN N°6574470 por edictos correspondientes que disponen los articulos 162 y 342 del CPCC – 

Ley 2559-M, que se p publicará por dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y un diario local para que en el plazo de (10) 

días, que se contarán a partir de la última publicación, se presenten a estar a derecho en la presente causa bajo apercibimiento de 

Defensor Oficial en caso de incomparecencia. Fdo. Dra. Silvia Mirta Felder JUEZ. Secretaria, 08 de septiembre de 2025.- 
Andrea B. Alonso 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-26300-AE              E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ-JUEZ JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA CAT.ESP. –BARRIO GUIRALDES- 

Secretaria a cargo de la Dra. PATRICIA SESTAGALLI, sito en Soldado Aguilera N° 1795, de la ciudad de Resistencia, en los 

autos caratulados: “CABRERA, FACUNDO S/ SUCESION AB INTESTATO”, Expte. N° 981/2025-1-P. Citase a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante Sr. Facundo Cabrera DNI N° 7.417.075, para que 

comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. El presente edicto que se publicará por UN (1) DIA 

en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante 

para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación 
Sestagalli Patricia Del Carmen 

Secretaria 
E 2-2025-26349-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ADRIANA CAROLINA LEDESMA, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito en Uruguay 

Nº 635 de la ciudad de Gral. José de San Martin, provincia de Chaco, Secretaría Única a cargo del Dr. GUSTAVO JUAN DIB, ha 

dispuesto citar por un (1) día y emplazar por treinta (30) días, a herederos y acreedores del causante: AVALOS, CIPRIANO ISIDRO, 

D.N.I. N° 7.523.990, fallecido el día 02 de julio de 2024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 

“AVALOS, CIPRIANO ISIDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 387/2025-5-C - Gral. José de San Martin, Chaco, 

04 de diciembre de 2.025.  
Dr. Gustavo Juan Dib  

Secretario.   
E 2-2025-26398-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), de conformidad con lo resuelto en los sumarios administrativos S-402-

031-25, S-402-034-25, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 

1998 y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS 

(2) días que el 15 de diciembre de 2025, a las 9,30 HS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, CHACO, 

el Martillero Público JUAN ESTEBAN BARBETTI MENDEZ, Matrícula Profesional Nº 537, REMATARÁ 20.380 

KILOGRAMOS DE TRIGO, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS, CORRESPONDIENTE AL SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-031-25. BASE: PESOS TRES 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($3.330.558,00). 30.000 KILOGRAMOS 

DE MAIZ, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, 

CORRESPONDIENTE AL SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-034-25. BASE: PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($5.518.800,00). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran 
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y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: una seña del 

DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro 

de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del 

pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para 

volver a subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y 

verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de 

uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su 

evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en 

el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, 

traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de 

almacenaje desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir 

a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé 

cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por 

informes: Cel: 3624605745 o al correo jbarbetti@hotmail.com (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia.- 
Rufo Walter Benítez 

Director ARCA 
E 2-2025-26408-AE              E:10/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante ARNALDO RAMON, 

SANTANDER, LUISA, ARESTI, D.N.I. Nº 7923357, 6347589, respectivamente, implicando dicha citación para los herederos 

intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "ARESTI, LUISA Y 

SANTANDER, ARNALDO RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 3814/2025-1-P. Resistencia (Chaco), 26 de 

septiembre de 2025 
Marta Leticia Itati Sena 

Secretario 
E 2-2025-26402-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: TESTIMONIO: "En la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, a los 28/10/2024 días del mes de Octubre del año 

2024 ...CONSIDERANDO: ... RESUELVE: I) ... I.- ACLARAR que la Resolución Nº 382, de fs.84/86,  fue dictada en fecha 

28/10/24 y en su punto II) , debe decir: "II.- REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES por su actuación en la presente 

causa al  DR. MAC LACHLAN GUILLERMO RAUL, M.P.9619, en su carácter de abogado defensor, en la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 268.056,50) UN SALARIO 

MINIMO VITAL Y MOVIL,  (arts. 3, 14 y 28 de la Ley L.288.C y sus modif.) conforme la Ley de Honorarios vigente, a cargo de 

su defendido ALONSO HORACIO CARLOS, debiendo aportar en autos la correspondiente Boleta de Depósito a Caja Forense 

dentro de los cinco días de notificada la presente bajo apercibimiento de librarse testimonio a dicha institución." Por secretaría 

estámpese fecha de la misma. ..." Seguidamente hay dos firmas con sellos aclaratorios que se leen: Dra. Marcela Fabiana Cortés, 

Juez y Bruno Ivari Erkia, Secretaria Autorizante. A fs.  obra cédula diligenciada dirigida a ALONSO HORACIO CARLOS. A fs. 

88, obra cédula diligenciada dirigida al Dr. MAC LACHLAN GUILLERMO RAUL, M.P.9619. Seguidamente se transcribe parte 

pertinente de la providencia: "Resistencia, 22 de septiembre de 2025. Atento el estado de la causa y el tiempo transcurrido sin que 

el Dr. Guillermo Raul Mc Leachlan, haya acreditado en la presente causa el pago de Caja Forense mediante Boleta de Depósito 

correspondiente, conforme lo ordenado a fs.80/86, estando debidamente notificado, LIBRESE TESTIMONIO a CAJA FORENSE, 

a los fines pertinentes ... fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortés, Juez y Bruno Ivari Erkia, Secretaria, autorizante". Se expide el presente 

por Mandato Judicial en autos caratulados: "ALONSO, HORACIO CARLOS S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE 

ANIMALES SUELTOS" Expte. Nº4632/23, que se tramita ante este Jugado de Faltas, sito en Avenida Italia Nº 55, Resistencia, el 

que es copia fiel de su original que tengo a la vista para este acto, y que sello y firmo en la Sala de mi Público Despacho, el 

22/08/2025. 

Dr. Bruno Ivari Erkia 

Secretario Provisorio 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO: "En la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, a los 12 días del mes de Junio del año 2025 

...CONSIDERANDO: ... RESUELVE: I) ... III.- REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES, por su actuación en la 

presente causa al Dr. Leandro Fioravanti M.P.5859, en su carácter de abogado defensor, en la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL SETENCIENTOS ($156.700) MEDIO SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, (arts. 3, 14 y 28 de la 

Ley L.288.C y sus modif.) conforme la Ley de Honorarios vigente, a cargo de su defendido al Sr. DOMINGUEZ SCHELOVER, 

JUAN MANUEL, DNI Nº28.388.551, debiendo aportar en autos la correspondiente Boleta de Depósito a Caja Forense dentro de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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los cinco días de notificada la presente bajo apercibimiento de librarse testimonio a dicha institución. NOTIFIQUESE a Caja 

Forense. Cúmplase con los aportes de ley...." Seguidamente hay dos firmas con sellos aclaratorios que se leen: Dra. Marcela Fabiana 

Cortés, Juez y Dr. Bruno Ivari Erkia, Secretario Provisorio. A fs. 95 obra cédula diligenciada dirigida a (JUAN MANUEL 

SCHELOVER). A fs.94, obra cédula diligenciada dirigida al Dr. (LEANDRO FIORAVANTI). Seguidamente se transcribe parte 

pertinente de la providencia: "Resistencia, fecha de providencia. Atento el estado de la causa y el tiempo transcurrido sin que el Dr. 

FIORAVANTI LEANDRO, haya acreditado en la presente causa el pago de Caja Forense mediante Boleta de Depósito 

correspondiente, conforme lo ordenado a fs.90/91, apartado III), estando debidamente notificado, LIBRESE TESTIMONIO a CAJA 

FORENSE, a los fines pertinentes ... fdos. Dra. Marcela Fabiana Cortés, Juez y , Secretaria, autorizante". Se expide el presente por 

Mandato Judicial en autos caratulados: "RODICH, KARINA VIVIANA S/ DENUNCIA" Expte. Nº1326/24, que se tramita ante 

este Jugado de Faltas, sito en Avenida Italia Nº 55, Resistencia, el que es copia fiel de su original que tengo a la vista para este acto, 

y que sello y firmo en la Sala de mi Público Despacho, el 03/11/2025. 

No contiene firma 

No contiene cargo 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO: "///sistencia, 01/11/2024, AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: I) ... II) ...III) ...  

IV.-REGULAR los honorarios del Dr. Sergio A. Guevara, M.P. Nº 2288, en su carácter de abogado patrocinante, en la suma de 

Pesos DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTIDOS CENTAVOS ($271.571,22) 

consistente en UN SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, ello conforme a los arts. 3, 14, 28 de la Ley 288.C y sus modif., y 

resolución Nº 13/24 (SMVyM) del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación, a cargo de MATIAS LEONARDO 

BENAVIDEZ, DNI Nº 30.783.224. NOTIFIQUESE a Caja Forense. Cúmplase con los aportes de ley. " Seguidamente hay dos 

firmas con sellos aclaratorios que se leen: Dra. MARCELA FABIANA CORTES- Juez de Faltas-  Dra. Rocio M. Dominguez, 

Secretaria Seguidamente se transcribe parte pertinente de la providencia:" Resistencia, __/__/_____. Atento el estado de la causa y 

el tiempo transcurrido sin que el Dr. Sergio A. Guevara M.P.2288, haya acreditado en la presente causa el pago de Caja Forense 

mediante Boleta de Depósito correspondiente, conforme lo ordenado a fs. 56/59 y Vta., estando debidamente notificado, LIBRESE 

TESTIMONIO a CAJA FORENSE, a los fines pertinentes". fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez y Dra. Rocio M. Dominguez, 

Secretaria autorizante". Se expide el presente por Mandato Judicial en autos caratulados: "BENAVIDEZ, MATIAS LEONARDO 

S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS" Expte. Nº 5260/23, que se tramita ante este Jugado de Faltas, 

sito en Av. Italia Nro 55, el que es copia fiel de su original que tengo a la vista para este acto, y que sello y firmo enla Sala de mi 

Público Despacho, el 11/11/2025. 

Rocío Marisol Dominguez 

Secretaría 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO: "En la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, a los 15 días del mes de MAYO del año 2025 

...CONSIDERANDO: ... RESUELVE: I) ... II) REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES por su actuación en la 

presente causa, al Dr. Revuelta Mariano Augusto, M.P. Nº 8979 en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 

($308.200) UN SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL,  (arts. 3, 14 y 28 de la Ley L.288.C y sus modif.) conforme la Ley de 

Honorarios vigente, a cargo de Sandra Mariela Ramirez, debiendo aportar en autos la correspondiente Boleta de Depósito a Caja 

Forense dentro de los cinco días de notificada la presente bajo apercibimiento de librarse testimonio a dicha institución, conforme 

los argumentos esgrimidos en los considerandos que preceden.-..." Seguidamente hay dos firmas con sellos aclaratorios que se leen: 

Dra. Marcela Fabiana Cortés, Juez y BRUNO IVARI ERKIA, Secretario Autorizante. A fs. 106 obra cédula diligenciada dirigida a 

RAMIREZ SANDRA MARIELA. A fs.107, obra cédula diligenciada dirigida al Dr. REVUELTA MARIANO AUGUSTO. 

Seguidamente se transcribe parte pertinente de la providencia: "Resistencia, 25 de noviembre de 2025. Atento el estado de la causa 

y el tiempo transcurrido sin que el Dr. Revuelta Mariano Augusto, M.P. Nº 8979 en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHO 

MIL DOSCIENTOS ($308.200) UN SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, haya acreditado en la presente causa el pago de Caja 

Forense mediante Boleta de Depósito correspondiente, conforme lo ordenado a fs.101/102, estando debidamente notificado, 

LIBRESE TESTIMONIO a CAJA FORENSE, a los fines pertinentes ... fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortés, Juez y Bruno Ivari Erkia, 

Secretario, autorizante". Se expide el presente por Mandato Judicial en autos caratulados: "GONZALEZ, JOSE FLORENTINO 

S/ DENUNCIA" Expte. Nº2082/24, que se tramita ante este Jugado de Faltas, sito en Avenida Italia Nº 55, Resistencia, el que es 

copia fiel de su original que tengo a la vista para este acto, y que sello y firmo en la Sala de mi Público Despacho, el 15/05/2025. 

Dr. Bruno Ivari Erkia 

Secretario Provisorio 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO: "///sistencia, 25 de agosto de 2025 , AUTOS Y VISTOS  ... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: (...)III.- 

REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES por su actuación en la presente causa a la Dra. Amira Nahir Barud, en la 

suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL ($322.000,00) consistente en UN (01) SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 26 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 10 de Diciembre de 2025     EDICION Nº 11.324 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

debiendo aportar en autos la correspondiente Boleta de Depósito a Caja Forense dentro de los cinco días de notificada la presente 

bajo apercibimiento de librarse testimonio a dicha institución.- IV.- REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES  por su 

actuación en la presente causa al Dr. Christian Rubén Brouser en la suma de PESOS PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL ($483.000,00) consistente en UNO Y MEDIO (1 y 1/2) SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL, debiendo aportar en 

autos la correspondiente Boleta de Depósito a Caja Forense dentro de los cinco días de notificada la presente bajo apercibimiento 

de librarse testimonio a dicha institución(...)". Seguidamente hay dos firmas con sellos aclaratorios que se leen: Dra. MARCELA 

FABIANA CORTES -Juez de Faltas-, Dr. BRUNO IVARI ERKIA, -Secretario-. Seguidamente se transcribe parte pertinente de la 

providencia:" Resistencia, 25 de noviembre de 2025. Atento el estado de la causa y el tiempo transcurrido sin que la Dra. AMIRA 

NAHIR BARUD, M.P. Nº9134, y el Dr. CHRISTIAN RUBEN BROUSSER, M.P. Nº8076, hayan acreditado en la presente causa 

el pago de Caja Forense mediante Boleta de Depósito correspondiente, conforme lo ordenado a fs.368, Puntos III y IV 

respectivamente, estando debidamente notificados, LIBRESE TESTIMONIO a CAJA FORENSE, a los fines pertinentes(...). Fdo. 

Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez y Dra. Bruno Ivari Erkia, Secretario autorizante". Se expide el presente por Mandato Judicial en 

autos caratulados: "CONCI, GUILLERMO ROLANDO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS" Expte. Nº 

3254/24, que se tramita ante este Jugado de Faltas, sito en Av. Italia Nro 55, el que es copia fiel de su original que tengo a la vista 

para este acto, y que sello y firmo en la Sala de mi Público Despacho, el 06/08/2025. 

Dr. Bruno Ivari Erkia 

Secretario Provisorio 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano FLORES JORGE PABLO, DNI. Nº18.395.113, que en la causa caratulada "FLORES 

JORGE PABLO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. Nº1850/14, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: "I.-I.- CONDENAR a JORGE PABLO 

FLORES, M.I.Nº 18.395.113, Pront. Nº sp54533, como autor responsable de la falta prevista en el art. 61º del C.F. a la pena de 

OCHO (08) DIAS DE ARRESTO, de los cuales deberán deducirse los tres días de detención preventivamente sufrida, quedando 

por cumplir CINCO (05) DIAS DE ARRESTO. II.- HACER SABER A JORGE PABLO FLORES, que podrá efectuar la opción de 

someterse a un tratamiento, en cuyo caso esta magistrada SUSTITUIRA la pena de arresto establecida precedentemente conforme 

los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el "Centro de Medidas 

Curativas", sito en San Lorenzo 440, durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo 

apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art. 21 del Código de Faltas; a cuyo fin deberá hacerse presente en el plazo de 

TRES DIAS HABILES en la sede de este tribunal a fin de manifestar su conformidad de asumir el tratamiento indicado. III- A los 

fines de la comunicación y determinación del tiempo del tratamiento ordenado, líbrese oficio al "Centro de Medidas Curativas" a 

efectos que el que profesional designado otorgue turno a JORGE PABLO FLORES, M.I.Nº 18.395.113 y efectúe el informe 

correspondiente.- " Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, María Alejandra Canteros, Secretaría. Resistencia,                   

Rocío Marisol Dominguez 

Secretaría 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:19/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 10, sito en Av. Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por Edictos por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento 

de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio, a la ejecutada AGUIRRE MARCELO AUGUSTO CUIT Nº 

20-28125648-4 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ AGUIRRE MARCELO AUGUSTO 

S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 9924/25) que dispone: "Resistencia, 13 de octubre de 2025 Proveyendo la presentación del 

abogado SALTO, FRANCISCO ARIEL, de fecha 17/09/2025: I.- Habiendo dado cumplimiento con lo solicitado en fecha 

16/09/2025, corresponde proveer la presentación inicial. En consecuencia, téngase al recurrente por presentado parte, en nombre y 

representación de la ATP-Provincia del Chaco, con patrocinio letrado del Fiscal de Estado y domicilio procesal constituído, 

dándoseles en autos la intervención que por derecho corresponda en mérito al Nota-Poder acompañado.- Ténganse presente la 

documental acompañada.- II.-Por promovida demanda de Ejecución Fiscal contra MARCELO AUGUSTO AGUIRRE, CUIL 20-

28125648-4.- (...) NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM. El presente documento fue 

firmado electronicamente por: JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, DNI: 24727943, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. 

Resistencia, 13 de septiembre de 2025- (FE) AUTOS Y VISTOS: (…) CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: I.-LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra MARCELO AUGUSTO AGUIRRE,, DNI Nº28.125.648, condenando a la parte ejecutada a 

pagar al accionante la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DOCE CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($428.212,88) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el 

punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($145.464,00), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas 

del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- con la limitación prevista por el art. 730 del 
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C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE SABER A LA PARTE EJECUTADA que dentro del plazo 

de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado 

en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- 

Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- 

IV.-REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma: al Señor Fiscal de Estado Dr. ROBERTO 

ALEJANDRO HERLEIN como patrocinante en la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 64.400,00) 

y a FRANCISCO ARIEL SALTO como apoderado en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 

($25.760,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A según 

corresponda. Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 

ley 288-C; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir 

oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 

3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- INTIMASE a la 

parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F y sus modific., la que 

asciende a la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($12.546,39), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la 

referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS NUEVE CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($2.509,28 ), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que 

transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI).- NOTIFICAR la presente a la ejecutada 

con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M-.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM. El presente documento fue firmado 

electronicamente por: JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, DNI: 24727943, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.- Resistencia, 27 

de noviembre del 2025.- 

Liliana Raquel Niveyro 

Abogada-Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:12/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

VILCHE NELSON MOISÉS (alias "El Puma", DNI N° 33.377.596, Argentino, Soltero, Instrucción Primaria Incompleta, 

Jornalero, nacido en Quitilipi, el 19/10/1987, domiciliado en Lote Nº 44, Quitilipi, hijo de Rumildo Antonio Vilche y Maria Cristina 

Curtido, Celular Nº 3525-477043), en los autos caratulados "VILCHE NELSON MOISES S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 10624/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 91 de fecha 14/10/2025, dictada por CÁMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Nelson Moisés Vilche, de demás 

circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso 

carnal, a la pena de SEIS (06) AÑOS de efectivo cumplimiento, e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; con costas 

(arts. 45, 119, primer párrafo, en función del tercer párrafo, 5, 12, 40, 41, 29, inc. 3, del C.P.; 529, siguientes y concordantes, del 

C.P.P.).". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. María Daniela Petroff -Secretaria Provisoria-.- 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 09 de Diciembre de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:19/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCOS DANIEL ESPINOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº13.719.474, nacido en RESISTENCIA, el día: 06/10/1959, 

de estado civil: Casado, de ocupación: EMPLEADO MUNICIPAL, con domicilio en: CALLE QUIJANO Nº1800, BARRIO 

ZAMPA, RESISTENCIA, RESISTENCIA, hijo de MARCOS ESPINOZA y FLORENTINA OCAMPO, Prontuario Prov. 

AG357495, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ESPINOZA MARCOS DANIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº10839/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº58 del 08/4/2025 dictada por la 

Cámara Tercera en lo Criminal de esa ciudad en la causa caratulada: "ESPINOZA MARCOS DANIEL S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE", Expte. Nº20889/2024-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MARCOS DANIEL ESPINOZA, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR TRATARSE DE UNA MENOR DE 

18 AÑOS APROVECHÁNDOSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA CON LA MISMA - UN HECHO - EN CONCURSO 

REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR TRATARSE DE UNA MENOR DE 18 AÑOS 

APROVECHÁNDOSE DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA CON LA MISMA - REITERADO- previsto y penado en el art. 

119 párrafos primero, tercero y cuarto inc. f), y Art. 55, todos del Código Penal, a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las accesorias legales del Art. 12 del C.P. por igual tiempo al de la pena... II.- 

OTORGANDO el RÉGIMEN DE PRISIÓN DOMICILIARIA como MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE PENA dispuesta 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 28 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 10 de Diciembre de 2025     EDICION Nº 11.324 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

para el condenado MARCOS DANIEL ESPINOZA... Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez; Dra. María Angélica Villalba Lovatto, 

Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 2 de Diciembre del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:19/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda IPDUV cita y emplaza a las personas que se consideren con 

derecho sobre las viviendas que a continuación se detallan del PLAN 250 VIVIENDAS VILLA LIBERTAD MODALIDAD 

CONSTRUCCION AYUDA MUTUA- BARRIO INDEPENDENCIA DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA PROVINCIA DEL 

CHACO para que en un plazo perentorio e improrrogable de (5) días hábiles a contar a partir de la publicación del presente, 

comparezcan por ante el organismo a la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos sito en Avda. Sarmiento 1801 de la ciudad de 

Resistencia de 08 a 12.30 hs a fin de hacer valer los derechos y acciones que les pudieren corresponder, en las actuaciones que se 

tramitan por ante este organismo referente a: DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER INSTRUMENTO OPORTUNAMENTE 

OTORGADO RESPECTO DE LAS MISMAS; ADJUDICARLAS Y ESCRITURARLAS A SUS OCUPANTES ACTUALES todo 

bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado. 
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Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:15/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como PISO 2- DTO. C- , Plan 

180 Viviendas, Programa Fonavi, COOPERATIVA COPERVI LTDA. de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

habiéndose Adjudicado a la Sra. DOMINGUEZ YOLANDA, DNI Nº 6.566.666, fallecido, para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:15/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano FLORES JORGE PABLO, DNI. Nº18.395.113, que en la causa caratulada "FLORES JORGE 

PABLO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. Nº1850/14, se dictó la resolución que en su parte pertinente 

se transcribe: AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: "I.-I.- CONDENAR a JORGE PABLO FLORES, M.I.Nº 

18.395.113, Pront.Nº sp54533, como autor responsable de la falta prevista en el art. 61º del C.F. a la pena de OCHO (08) DIAS DE 

ARRESTO, de los cuales deberán deducirse los tres días de detención preventivamente sufrida, quedando por cumplir CINCO (05) 

DIAS DE ARRESTO. II.- HACER SABER A JORGE PABLO FLORES, que podrá efectuar la opción de someterse a un 

tratamiento, en cuyo caso esta magistrada SUSTITUIRA la pena de arresto establecida precedentemente conforme los fundamentos 

supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el "Centro de Medidas Curativas", sito en San 

Lorenzo 440, durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo apercibimiento de 

ordenarse su arresto, conforme art. 21 del Código de Faltas; a cuyo fin deberá hacerse presente en el plazo de TRES DIAS HABILES 

en la sede de este tribunal a fin de manifestar su conformidad de asumir el tratamiento indicado. III- A los fines de la comunicación 

y determinación del tiempo del tratamiento ordenado, líbrese oficio al "Centro de Medidas Curativas" a efectos que el que profesional 
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designado otorgue turno a JORGE PABLO FLORES, M.I.Nº 18.395.113 y efectúe el informe correspondiente.- " Fdo: Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, María Alejandra Canteros, Secretaría. Resistencia,                   

Rocio Marisol Dominguez 

Abogada. Secretaría Nº2 - 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:19/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a HECTOR FERNANDO SOLER DNI Nº 43.696.972 (argentino, soltero, jornalero, 

domiciliado en el Lote 114 de la localidad de Pampa Alegría, Chaco, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 27/09/2001, que 

sabe leer y escribir, que cursó estudios primarios completos, que vive de su trabajo, abonado telefónico de su hermana Rocío Soler, 

número 3644-716441, hijo de Ismael Soler y de Ramona Solis), que en los autos: "SOLER, HÉCTOR FERNANDO S/ 

LESIONES GRAVES" EXPTE. Nº 3637/2020-2, Sec. 3, del día de la fecha a orden sigi 85, se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: "RESOLUCION Nº 360.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 3 de diciembre de 2024. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: 

..., RESUELVE: 1º) Declarar la REBELDÍA de HECTOR FERNANDO SOLER DNI Nº 43.696.972 (argentino, soltero, jornalero, 

domiciliado en el Lote 114 de la localidad de Pampa Alegría, Chaco, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 27/09/2001, que 

sabe leer y escribir, que cursó estudios primarios completos, que vive de su trabajo, abonado telefónico de su hermana Rocío Soler, 

número 3644-716441, hijo de Ismael Soler y de Ramona Solis), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en 

Secretaría hasta su aprehensión o espontánea presentación. 2º) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.".                

Presidencia Roque Sáenz Peña, 3 de diciembre de 2025. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:19/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1963-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 14 de noviembre del 2025.- VISTO: 

… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente BERNARDI Y WEGNER S.R.L. CUIT N° 33-71579938-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”.- En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1963-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 28 de noviembre de 2025.- 

Bibiana Massiel Kuncheff  

Administradora General 

s/c                E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1964-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 14 de noviembre del 2025.- VISTO: 

… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente QUINTELA VICENTE RAFAEL CUIT N° 23-33930431-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”.- En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1964-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 28 de noviembre de 2025.- 
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Bibiana Massiel Kuncheff  

Administradora General 

s/c                E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1976-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 18 de noviembre del 2025.- VISTO: 

… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente SOSA HECTOR JAVIER CUIT N° 20-26832357-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”.- En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1976-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 28 de noviembre de 2025.- 

Bibiana Massiel Kuncheff  

Administradora General 

s/c                E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados 

de la Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir 

de la última publicación, a fin de acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 54/25 S.A.E.S RCIA. 

1. BARBOUTH, ALEJANDRO JAVIER – D.N.I. Nº 27.089.504 - Sec. Nº 103.751: Un vehículo marca Mercedes Benz, modelo 

C200, dominio MXV-224, motor marca Mercedes Benz Nº 27186030658219 y chasis marca Mercedes Benz Nº 

WDDGF4JB5EA860343, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:10/12 V:15/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se pone en conocimiento que en el EXPEDIENTE NÚMERO : 989/23 CARÁTULA : RIOS, SONIA SANDRA C/ 

DITTMANN, MARIA CECILIA; DITTMANN, ERNESTO OSCAR S/ INDEMNIZACION POR ANTIGUEDAD, ETC., 

que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo N°2 , con dirección en López y Planes 637, 4to piso de la ciudad 

de Resistencia, a cargo del DR. SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, JUEZ, secretaria autorizante, cita los derecho habientes 

del SR DITTMANN, ERNESTO OSCAR DNI N° 7.930.650, (fallecido el 24/04/2024) para que, en el término de diez(10) días, se 

presenten a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar con lo dispuesto precedentemente. publíquense 

edictos por tres (3) días en el boletín oficial, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de edictos de conformidad 

a lo normado en el art. 84 de la ley ritual, autorizándose a intervenir en el diligenciamiento a la Dra. Gavilán Virginia Noemi MP 

8273 y/o persona que esta designe con amplias facultades de ley. fdo- DR. ERNESTO SILVESTRI JUEZ - JUZGADO DEL 

TRABAJO Nº 2 PODER JUDICIAL CHACO. El presente documento fue firmado electrónicamente por: SILVESTRI ERNESTO 

PEDRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. INSTANCIA.FDO. 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24864-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 13 de esta ciudad, sito en Guemes 609 Resistencia Chaco, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ en los autos "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ ARZAMENDIA, VICTOR HUGO; IBAÑEZ, HUGO MARCELO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte 6572/25 , 
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CITESE por edictos a ARZAMENDIA, VICTOR HUGO, DNI: 35.689.339, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente.. NOT.-. Not., Resistencia, 06 de Octubre 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25811-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial No. J.C.Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Secretaría 

Actuante, sito en calle Güemes Nº 609 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados "DURAND, SILVIA 

RAQUEL C/ SOTO, GILDA VANESA S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 1200/2025-1-C, ordena mediante providencia: "Resistencia, 

25 de Noviembre de 2025.-ar Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 

consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos, a la ejecutada GILDA SOTO, D.N.I. Nº 33.383.400, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-Fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA" "Resistencia, 19 de Marzo de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra GILDA SOTO, D.N.I. N° 33.383.400, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($5.477.000,00) en concepto de capital reclamado, con los 

intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($5.477.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la 

profesional interviniente: SILVIA RAQUEL DURAND, en las sumas de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($525.792,00) y de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 

($210.317,00), como patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A. 

tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA." Resistencia, 27 de 

Noviembre 2025 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25864-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra.Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "XIMA SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 1157/2025-4-C, por 

Sentencia N°111 de fecha 6 de noviembre de 2025, se procedió a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la firma 

XIMA S.R.L. CUIT Nº 30-71206461-3, con domicilio legal en Urquiza Nº36 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, habiendo 

fijado como fecha 31/03/2026 hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos pertinentes ante 

el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha constituido domicilio de atenciòn al publico en Junin 

Nº411 - 1º piso de Charata-Chaco, correo electrónico: sindicaturacharata@gmail.com, a los efectos de la presentacion de los 

acreedores, con días de atención para los mismos, Martes y Jueves en horario de 09:00 a 12:00 hs, número telefónico para cualquier 

consulta celular 3794710966.- El Expte. Se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4º piso, 

de Charata - Chaco.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-25915-AE              E:05/12 V:17/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PUCHOT SELVA LEOPOLDA, Jueza del Juzgado de  Paz Letrado de la ciudad de Fontana de la Provincia del 

Chaco, sito en 9 de Julio Nº 312 ciudad de Fontana, Secretaría a cargo de la Dra. MARTINEZ MARTA ANALIA Secretaría de 

Primera Instancia del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Fontana, cita al Sr. ANGEL RAUL BANGHER  por edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del quinto (5º) día de notificado, que se contará a 

http://boletin.chaco.gov.ar/
about:blank
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partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho, en autos "MAIDANA, MARIA S/ JUICIO SUCESORIO AB 

INTESTATO", Expte N° 345/04, bajo apercibimiento de ley.  Resistencia, 13 de octubre de 2.025.- 
Marta Analía Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-25926-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Secretaría  a cargo de Pablo Alejandro 

Tealdi, sito en calle Güemes Nº 609 de la ciudad de Resistencia , en autos caratulados "GARCIA, CORINA CLAUDIA EVELIN 

C/ PEREZLINDO, SERGIO DANIEL S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 5017/25, conforme proveído "Resistencia, 03 de Octubre de 

2025.-lk Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 

162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado SERGIO DANIEL PEREZLINDO, D.N.I. N° 29.454.006, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. …   Not.-lk fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. "" Resistencia, 27 de mayo de 2025.- AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra SERGIO DANIEL PEREZLINDO, D.N.I. N° 29.454.006, hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($6.957.000,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($6.957.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: CLAUDIA 

EVELIN GARCIA CORINA en las sumas de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS ($667.872,00) y de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE ($267.149,00) como 

patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base el 

capital condenado). Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA Resistencia, 

09 de Octubre de 2025.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 

E 2-2025-25872-AE             E:05/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría Civil, sito en Güemes n°609, de la 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria HACE SABER por DOS (2) días en autos, HUGUET, JUANITA C/ GAUNA, JOSE WALDINO Y CEREALES DEL 

LITORAL S.R.L. S/ Ejecutivo, Expte. N° 5731/15, que la Martillera MARIA DE LOS ANGELES FLORES, Matrícula 

Profesional N° 964, CUIT N° 27-27438984-8, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 16 de Diciembre de 2.025 a las 9 

horas, en el Colegio de Martilleros de la Pcia. Del Chaco, sito en calle Roque Sáenz Peña N°570, de esta ciudad de Resistencia, 

Unidad Funcional 10 Folio Real 2846 del Dpto. San Fernando, 620mts cuadrados, DETERMINASE LA BASE de la subasta 

decretada en autos en la 2/3 partes de la tasación ($ 56.850.892,73), equivalente a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NUEVE CENTAVOS ($37.900.595,09), deudas: 

Tasas de Servicios $278.556,41, impuesto inmobiliario $84.720,89 SAMEEP no posee, ubicada en Av. San Martin N° 60, piso 1, 

de esta ciudad de Resistencia, sin expensas. Seña del 10% acto de subasta en dinero en efectivo y saldo al aprobarse la misma. 

Deudas y Comisión 6 % a cargo del comprador. No se suspende por lluvia, demás datos y exhibición consultar a Martillera actuante 

Cel. 3624307744. Resistencia, Chaco, Secretaria, 02 de Diciembre de 2.025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25953-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 4, SECRETARIA N° 4, del departamento 

judicial de Resistencia-Chaco, a cargo de la Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, sito en LAPRIDA 33 TORRE II, 1er. piso 

ciudad, en los autos caratulados: "MORINIGO, ROBERTO JESUS y OTRA C/BAEZ, RAMON S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 
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Y D. MORAL P/ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. Nº  7392/25, cita por DOS (2) días y emplaza por el termino de diez 

(10) días desde la ultima publicación al SR. RAMÓN BÁEZ, DNI 18.628.018, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 

27 de  Noviembre  de 2025.- 
Mónica D. Sanabria 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-25860-AE              E:05/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ÁLVARO DARIO LLANEZA, Juez de Paz Titular, del Juzgado de Paz de la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaria 

N° 1, a cargo de la Dra TATIANA RAQUEL GURMAN sito en calle 9 de Julio 590, en los autos caratulados: “VICARIO PABLO 

Y BARRIOS MONICA ROSALIA S/ JUICIO SUCESORIO " Expte. N° 263/11, Folio 92 Año 2011, cita por tres (3) días y 

emplaza por Treinta (30) días a herederos y acreedores, legatarios VICARIO PABLO C.I. d. 0.8586 y de MONICA ROSALIA 

BARRIOS M.I. Nº6.578.832, bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se publica con tipografía helvetica N° 6, Charata 11 de 

Noviembre de 2025.- Fdo. Dr. Alvaro Dario Llaneza. 
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-25580-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 19, SECRETARIA N° 19, del departamento 

judicial de Resistencia-Chaco, a cargo del Dr. Emiliano José Lestani, jUEZ, sito en Av. Paraguay 449, 3er. piso, ciudad, en los autos 

caratulados: BARRETO, ROLANDO JAVIER C/ BENITEZ, GASTON ALEXANDER S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO, Expte. 3471/24, cita por DOS (2) días y emplaza por el termino de diez (10) días desde la última 

publicación al SR. GASTON ALEXANDER BENITEZ, DNI 39.181.705, a los fines de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 27 de  Noviembre de 2025.- 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-25865-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, a cargo de la Dra. FELDMANN CLAUDIA KARINA -Juez- ubicado 

en calle French N° 166, 3° piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: “NUÑEZ MACUTA, BRENDA 

MARILYN S/ CAMBIO DE NOMBRE” 5382/24 cita y emplaza al Sr. PABLO ALEJANDRO NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.707.463, a 

fin de hacerle saber la petición de Cambio de Nombre, que deberá comparecer a estar a derecho y constituir domicilio legal, dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día de la fecha de la última publicación, que se efectuará por el término 

de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para que lo represente 

en la presente causa. Resistencia, 12 de noviembre de 2025.- 
Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 
E 2-2025-25999-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE N° 1565/19 – JUZGADO DE FALTAS – RESISTENCIA. 

Sec. Nº 92.778: Un vehículo marca Chevrolet, modelo Corsa, dominio JOR-310, motor marca Chevrolet Nº T80010021 y 

chasis marca Chevrolet Nº 9BG5S19Y0BB233909, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- A tal fin se encuentra 

a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, previo 

reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, 

sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 
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EXPTE. DE GESTIÓN Nº 54/25 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 103.751: Un vehículo marca Mercedes Benz, modelo C200, dominio MXV-224, motor marca Mercedes Benz Nº 

27186030658219 y chasis marca Mercedes Benz Nº WDDGF4JB5EA860343, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica.- A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y 

Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE N° 2159/2017 – JUZGADO DE FALTAS – RESISTENCIA. 

Sec. Nº 84.825: Un vehículo marca Citroen, modelo C-15, motor marca Citroen Nº 10CV3G4039920 y chasis marca 

Citroen Nº VF7VDPP015PP4057, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- A tal fin se encuentra a disposición de 

quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, previo reconocimiento de los 

mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 68/24 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 78.777: Un vehículo marca Ford, modelo Ka, dominio MXG-433, motor marca Ford Nº EB456524, esta 

numeración con grabados originales de fábrica, y chasis marca Ford, numeración ilegible a causa de un avanzado proceso de 

oxidación que borro dichos dígitos.- A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe 

derechos sobre los bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al 

depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, 

munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos 

los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 87/17 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 71.785: Un vehículo marca Mini, modelo Cooper S, dominio FBJ-793, motor marca Mini Nº 

W11B16AAD3320468 y chasis marca Mini Nº WMWRE31016TE95759, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

GASTON GUILLERMO BORDON (D.N.I. Nº 39.614.984, argentino, soltero, nacido en esta ciudad en fecha 02/06/1996, hijo de 
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Bordon Gustavo y de Cardozo Celina, con domicilio en calle 07 entre 42 y 44 del Barrio Tiro Federal de esta ciudad), en los autos 

caratulados "BORDON GASTON GUILLERMO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 10467/2025-2, 

se ejecuta la Sentencia Nº 100 de fecha 23/10/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "... I) DECLARANDO a GASTON GUILLERMO BORDON, de circunstancias personales ya 

consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de fuego (art. 79 en función del art. 

41 bis del Código Penal), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de DIECISIETE (17) AÑOS y SEIS (6) MESES DE 

PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal. II) UNIFICANDO la presente 

condena con la impuesta en la causa  N°36064/2021-1, por Sentencia N°141 de fecha 10/12/2024 de la Cámara Primera en lo 

Criminal de esta ciudad, en la cual se condenara a GASTON GUILLERMO BORDON a la pena de un año de prisión de 

cumplimiento condicional y multa de 45 UF; condenándolo en definitiva a cumplir la PENA ÚNICA de DIECIOCHO (18) AÑOS 

y SEIS (6) MESES de prisión de cumplimiento efectivo, multa de Pesos Doscientos Veinticinco ($225.-), inhabilitación absoluta 

por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal. III) REVOCANDO la modalidad de ejecución condicional de la pena 

impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad en la Sentencia N°141/2024...". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza-Juez de 

Sala Unipersonal-, Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 03 de Diciembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:17/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo del DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ SOSA SANTOS ARGENTINO S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 6734/22, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 22 

de Febrero de 2024.- Proveyendo la presentación de fecha 08/01/2024: Téngase presente el planteo de inconstitucionalidad para su 

oportunidad, si correspondiere. Proveyendo la presentación de fecha 01/02/2024: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 

162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a SANTOS ARGENTINO, SOSA, D.N.I. Nº 26707671, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin 

de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 26 de Septiembre  de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25901-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 24/17 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 49.872: Un vehículo marca Renault, modelo Kangoo, color verde, sin dominio colocado, motor marca Renault Nº 

AC39162, esta numeración con grabados originales de fábrica, y chasis marca Renault, numeración no legible a causa de 

un avanzado proceso de oxidación que borro dichos dígitos.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado  Laboral Nº 1, Dra Silvana Carolina Gomez, Juez, sito en López y Planes 637,  3º Piso, 

Resistencia, Chaco, cita por tres veces y emplaza por diez días a derechohabientes que pudieren existir del Sr. Juan de la Rosa 

Barrios DNI 11.732.566, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "Mendoza, Isidoro de Jesus y Otros c/ 

Indunor S.A.C.I.F.I.F. s/ Indemnizacion por Ley 25323", Expte. Nº 533/06.- Resistencia, 07 de NOVIEMBRE de 2025.- 
Dra. Marcela S.  Vañek 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24419-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Nelson A. Pelliza Redondo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a SAÚL TOMÁS EDUARDO CABRERA, DNI Nº 42.922.419, argentino, soltero, albañil, 

domiciliado en calle 30 entre 01 y 03 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, nacido el 30/12/1998 en Presidencia Roque Saénz Peña, 
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con estudios secundarios, hijo de Eduardo Cabrera y de Mercedes Belizán; que en los autos: "CABRERA, SAÚL TOMÁS 

EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. ppal. Nº 13/18-2, Sec. Nº 3 y su agregado por cuerda "CABRERA, 

SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 3595/18-2, Sec. Nº 3 se ha dispuesto lo que a 

continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 68.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los ocho 

(08) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, actuando el suscripto, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo, en Sala 

Unipersonal, asistido por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, procedo a instrumentar la sentencia en los autos 

caratulados: "CABRERA, SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. ppal. Nº 13/18-2, Sec. 

Nº 3 y su agregado por cuerda "CABRERA, SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 

3595/18-2, Sec. Nº 3, en los que intervienen, además, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala, y el Sr. Defensor Oficial 

Nº 1 -Dr. Héctor Ariel Juárez... FALLO: I) DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal emergente del delito de TENTATIVA DE 

ROBO (art. 164 en función del art. 42 del CP), que pudo corresponder en la causa principal Nro. 13/18-2, Sec. Nº 3 y del delito 

TENTATIVA DE ROBO (art. 164 en función del art. 42 del CP) en el Expte. agregado por cuerda Nº 3595/18-2, ambos de la Sec. 

Nº 3, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a SAÚL TOMÁS EDUARDO CABRERA, de circunstancias 

personales ya consignadas, por aplicación de lo dispuesto por los arts. 76 ter párrafo 4º y 59 inc. 7 del Código Penal y arts. 359 inc. 

4º y 377 del CPPCh; con costas y exceptuándolo del pago de tasa de justicia. II) ... III) ... IV) ... V) ... VI) Registrar en sistema 

SIGI. Protocolizar copia. Notificar. Librar las comunicaciones pertinentes. Oportunamente. ARCHIVAR. Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza 

Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-." Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de diciembre 

de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:17/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Segunda Nominación, a cargo del Dr. SILVESTRI ERNESTO 

PEDRO DANIEL, JUEZ, Secretaría a cargo, sito en calle Lopez y Planes N°637 Piso 4, de la ciudad de Resistencia, Chaco, hace 

saber por tres (3) días, en autos caratulados SANCHEZ, FRANCISCO MOISES C/ ESCALADA, WALTER GUSTAVO Y/O 

BLANCO, VIVIANA BEATRIZ Y/O "F W" MATERIALES DE CONSTRUCCION Y/O MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION "SAN S/ DESPIDO, ETC  Expte. 326/11, que el Martillero Público FERNANDO FLEITAS,  C.U.I.T.   20-

25518567-6, subastará el día 19 de Diciembre de 2025, a las 09:30 horas en calle Frondizi N°33 Piso 2 Oficina 8, ciudad, el Inmueble 

identificado catastralmente como C. II Secc. C Chacra 204 Mz. 72 Pc. 29 inscripto al Folio Real Matrícula N° 68400 del Depto. San 

Fernando, Resistencia – Chaco, Terreno: de 9,67 metros de Frente (N.O.), por 27 metros de Fondo (N.E.); sumando una superficie 

total de 261,09 m2; ubicado en Pje. Mármol N°2680; Ubicación Google Maps: G29G+GV3 Resistencia, Chaco- Estado de 

Ocupación: Terreno Baldío Libre de Ocupantes. DEUDAS: SAMEEP: $ 216.641,82 - Municipalidad de Resistencia $ 304.019,61. 

BASE $ 136.177,08 equivalente a las 2/3 partes de la Valuación Fiscal; SEÑA: 10% en acto de remate, pago en efectivo mismo 

acto. Saldo, dentro de cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio 

del Juzgado. COMISION: 6% más IVA, si correspondiere, a cargo del comprador en dinero y en efectivo, en el acto de la subasta. 

INFORMES, Martillero Fleitas, Tel. 3624 368511. Resistencia, 27 de Noviembre 2025. 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Abogada Secretaria 
E 2-2025-25616-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZA DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

FERNANDO JOSE SOSA, tel. 3585-756461 (madre), argentino, estado civil soltero, 23 años de edad, estudios secundarios 

incompletos, D.N.I. Nº 44.333.127, ocupación mecánico de motos, domiciliado en Manzana 5 Parcela 7 del Barrio Bontempo de 

Campo Largo -Provincia del Chaco-, nacido en Campo Largo el 18 de diciembre de 2001, hijo de Walter Osvaldo Sosa (V) y de 

Ramona Marina Díaz (V), en los autos caratulados "SOSA FERNANDO JOSE S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 10180/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 52 de fecha 26/09/2025, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL 

Nº 2 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)-CONDENAR a FERNANDO JOSÉ SOSA, (DNI 44.333.127), de 

circunstancias personales ya filiadas en autos; como autor penalmente responsable del delito de "AMENAZAS a título de 

COAUTOR y AMENAZAS CON ARMA a titulo de AUTOR, todo en CONCURSO REAL (art. 149 bis, Primer Párrafo, Primer 

Supuesto y art. 149 bis. primer párrafo Segundo Supuesto, Art. 55 del Código Penal); a cumplir una pena de UN (01) AÑO de 

PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVO.- Con costas.- II)-DECLARAR a FERNANDO JOSÉ SOSA, (DNI 44.333.127) 

REINCIDENTE por primera vez en los términos del art. 50 del C.P.-" Fdo. Dr. DE CESARE CARLOS AUGUSTO -Juez-; Dr. 

MICHLIG TONELLI MARIA ROSA -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 02 de Diciembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BRAIAN DAVID SENA, DNI N° 42.067.934, apodo "beby", 

edad 27 años de edad, ddo. en Bº RESERVA SUR -TRES ISLETAS-, con principales lugares de residencia anterior en QUINTA 

N° 104 -TRES ISLETAS-, estado civil SOLTERO, de ocupación CHANGARIN, nacionalidad ARGENTINO, nacido en TRES 

ISLETAS, e- 14/08/1998, SI SABE leer y escribir, estudios PRIMARIA INCOMPLETA (3er grado), antecedentes penales NO 

posee, hijo de GONZALEZ ROBERTO (v), y de SENA MABEL (V) dda. en Bº RESERVA SUR -TRES ISLETAS.- quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de TRES ISLETAS, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por 

la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. SENA BRAIAN 

DAVID, DNI Nº 42.067.934, apodado "BEBY", edad 27 años, demás datos filiatorios obran en autos, autor penalmente responsable 

del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA y ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO IDEAL, Art. 164, 

ART. 166 INC. 2, 1° SUPUESTO Y ART.119, 1° PÁRRAFO, EN FUNCIÓN DEL ART.54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL, y 

en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO (05) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, de conformidad 

al hecho y derecho que precedentemente se expusieran.-II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...-Fdo: 

Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY- Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -

Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 01 de DICIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado dela Ciudad de Charata, Secretaría N ° 2,  a cargo de la Sr. Juez, ALVARI DARIO LLANEZA, 

sito en la Heras N ° 46, Charata, cita por 3 (tres) días en el boletín  oficial y en un diario local de mayor circulación, a herederos y 

acreedores de ESTEBAN JAVIER LOPEZ FANELLI D.N.I. N ° 34.701.957, para que en el término de 30(treinta) días, contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a hacerse valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados "LOPEZ FANELLI ESTEBAN JAVIER S/ JUICIO  SUCESORIO" Expte. N º 

212, F º 258, Año: 2014. CHARATA 18 de diciembre de 2017. 

Fdo. Mariel Ivana Dimitroff Popoff SECRETARIA N°2 JUZGADO DE PAZ LETRADO- CHARATA 

Mariel Ivanna Dimitroff Popoff 

Secretaria 

E 2-2025-25680-AE              E:03/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FRANCO HUGO ORLANDO, D.N.I. Nº 37.794.020, 32 

años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CHACO, el 08/03/1994, con ultimo 

domicilio en QUINTA Nº 22 de la localidad de Juan José Castelli, Chaco, hijo de FERNANDEZ LUCIA (V) y de FRANCO 

AGAPITO (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado FRANCO HUGO ORLANDO de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL (TRES HECHOS) EN CONCURSO REAL EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO; Artículo 149 bis, primer párrafo, primer supuesto y Articulo 239, en función del Artículo 

55, todos del Código Penal; en el marco de la Ley Provincial del Chaco Nº 836-N y Ley Nacional Nº 26.485" a sufrir la pena de UN 

(01) AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código penal.- II) 

DECLARAR REINCIDENTE PRIMARIO al imputado de autos, FRANCO HUGO ORLANDO, DNI Nº 37.794.020...- III)...- 

IV)...- V)...- VI)...- VII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA 

ANAHI ACOSTA -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 2 de diciembre de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Jakov Planjar, la siguiente Resolución Nº 0049 de fecha 30/01/2025 dictada en la Actuación 

Electrónica N° E14-2024-5945- Ae y E14-2024-6067/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a 

través de Disposición N° 937/62, a favor del Sr. Jakov Planjar, sobre la Mitad Sud del Lote 443, de la Colonia Juan José Castelli, 

Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 45 has., por incumplimiento del art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los 

términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 
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––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José PERALTA DNI N° 3.565.429, la siguiente Resolución Nº 0531 de fecha 19/05/2025 

dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2022-4655-Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Reconstrúyase expediente E14-1958-39-E a 

nombre del Sr. José Peralta DNI N° 3.565.429, por el cual tramitaran las actuaciones relacionadas predio identificado como predio 

identificado como Lote 11, Sección VI, Circunscripción VII, Colonia Pampa del Infierno, Departamento Almirante Brown, 

conforme lo dispone las normas del art. 36 dela ley 179-A. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de 

la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO FABIAN LOTO, D.N.I. Nº 36.891.523, no posee 

apodo, edad 33 años, estado civil Soltero, de profesión carpintero, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli el 

18/04/1992, domiciliado en Barrio 15 Viviendas Barrio Norte de esta ciudad, con principales lugares de residencia anterior en el 

anterior domicilio, si sabe leer y escribir, estudios secundarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de José Delmiro 

LOTO y de Liberata AGUIRRE (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) UNIFICAR LA CONDENA A DIEGO FABIAN LOTO, D.N.I Nº 36.891.523, no posee apodo, edad 33 

años, estado civil Soltero, de profesión carpintero, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli el 18/04/1992, domiciliado 

en Barrio 15 Viviendas Barrio Norte de esta ciudad, con principales lugares de residencia anterior en el anterior domicilio, si sabe 

leer y escribir, estudios secundarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de José Delmiro LOTO y de Liberata 

AGUIRRE (V); a la PENA ÚNICA DE CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO. IMPONIENDO 

COSTAS (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia de conformidad a lo establecido por el actual art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y 

modificatorias.- II) ...- III)...- IV)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. 

NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 1 de diciembre de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pablo COPPOLA DNI N° 34.685.939, la siguiente Disposición Nº 0002 de fecha 16/10/2024 

dictada en el Expte. N° E14- 2010-32-E, Actuación Simple N° E14-2021-2848/A, que dice ARTÍCULO 1º: DESESTIMAR la 

solicitud de tierras obrantes a fojas 1-4 de la E14-2021-2848 A del Sr. COPPOLA Pablo DNI N° 34.685.939 por la Parcela 613-615 

y UP N° 1 y 2 – Parcela 551 Circunscripción V- Departamento General Güemes con superficie total aproximada de 2750 Hectáreas 

en virtud de lo expuesto y considerando que el Instituto de Tierras Fiscales es el organismo competente para la distribución y 

regularización de tierras rurales en la Provincia del Chaco. “Toda persona que se encuentre en los predios sin previa autorización 

del Organismo será considerado Intruso”. ARTÍCULO 2º: DECLARAR en disponibilidad la superficie mencionada quedando la 

misma a disposición del organismo para la atención y regularización de futuras demandas. Fdo.: Ing. Iván Emmanuel MRACZEK 

– a/c de la Dccion. Gral. Coord. de Deleg. del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ALEXIS DANIEL SÁNCHEZ, DNI Nº 36.624.894, argentino, de estado civil soltero, nacido 

en Campo Largo el 31/05/1992, vendedor ambulante, hijo de Pedro Sánchez y de Esther Romero; que en los autos: "SANCHEZ, 

ALEXIS DANIEL S/ INFRACCION A LA LEY", Expte. Nº 40479/2019-1, Sec. 4; se ha dispuesto lo que a continuación se 

transcribe: "RESOLUCION Nº339.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 19 de noviembre de 2025.- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: I) Declarar REBELDE a ALEXIS DANIEL SÁNCHEZ, DNI Nº 36.624.894, argentino, de estado civil soltero, nacido 

en Campo Largo el 31/05/1992, vendedor ambulante, hijo de Pedro Sánchez y de Esther Romero; paralizándose las actuaciones 

respecto al mismo hasta tanto se produzca su detención o espontánea presentación. II) Regístrese en SIGI. Protocolícese copia. 

Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFÍQUESE.  Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno, Secretario. Presidencia Roque Sáenz Peña, 28 de noviembre de 2025.-      

Dr. Manuel Alejandro Moreno 

   Secretario 

s/c                E:01/12 V:12/12/2025 
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––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MAURICIO RAMON CENTURION, D.N.I. Nº 

32.486.308, apodado no posee, 37 años, estado civil CASADO, de profesión OFICIAL EN CONSTRUCCIÓN, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en MAKALLE, el 13/03/1987, domiciliado en QUINTA LOTO (domicilio de su madre), localidad de 

J.J.CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en Bº 25 VIVIENDAS, SI SABE leer y escribir, estudios 

SECUNDARIO COMPLETO, SI POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644194940, hijo de RENE CENTURION (F) y 

de SUSANA CATALINA BERMUDEZ (V), domiciliada en QUINTA LOTO.- quién se encuentra alojado en la 

Comisaria SEGUNDA de J.J. CASTELLI, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...- II) DECLARAR al Sr. MAURICIO RAMON 

CENTURION, D.N.I. Nº 32.486.308, de circunstancias personales consignadas en autos, autor penalmente responsable DEL 

DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACION DE PAREJA Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO 

(FEMICIDIO) Y DEL DELITO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL, ART. 80 Inc. 1º y 11º y 

Art. 79 en función del Art. 42 todo en función del Art. 55, del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena 

de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código 

Penal, en esta causa en la que viniera requerido a juicio, y que damnificara a quien en vida fuera ROMINA YAMILA PACHECO y a 

DIEGO ROSSIN III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...-Fdo: Dra. Alejandra Andrea Genovese- Juez Cámara 

Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 01 de DIciembre de 

2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:01/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la Ciudad de Charata, Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD, Secretaría a cargo de la Dra. MARIELA ALEJANDRA LORENZIN – Abogada - Secretaria -, sito en calle Monseñor 

de Carlo 645, Piso 4º, hace saber de la Apertura del Concurso Preventivo del Sr. HUGO VICTOR MARIA, C.U.I.T N° 20-

25812639-5, con domicilio en Quinta 72 – Circ. I – Sección E, Parcela 8 de la Localidad de General Pinedo, Chaco, en la causa 

caratulada “MARIA HUGO VICTOR S/ CONCURSO PREVENTIVO” – Expte. Nº 958 – Año: 2.025, intimando a los 

acreedores del mismo, por cualquier título, a que soliciten ante la Síndico del Concurso, C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez, la 

verificación de sus créditos hasta el día 09 de diciembre de 2.025. La C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez recibirá los pedidos de 

verificación en su domicilio de calle Junín N° 411, P.A. de Charata, lugar donde atenderá al público los días martes y jueves, en 

horarios de 9.00 a 12.30 hs..- Asimismo, se requiere que cada pretenso acreedor acompañe la información digitalizada al correo: 

sindicaturacharata @gmail.com. Charata, Provincia del Chaco, 17 de Noviembre de 2.025.- 
Leonardo David Ibarra - Secretario 

E 2-2025-25031-AE             E:28/11 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MENDEZ GUILLERMO GONZALO, DNI Nº 

47.228.288, TEL. Nº NO POSEE, apodado MEMO, edad 18 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS -CHACO-, el 15/06/2006, domiciliado en QUINTA 80 -TRES ISLETAS-, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios: PRIMARIA COMPLETA, 

antecedentes penales NO POSEE, hijo de JOSE RAMON MENDEZ (V) y de MERCEDES GRACIELA IBARRA (V), domiciliados 

en MISMO LUGAR LA MADRE, Y EL PADRE EN MISMO BARRIO PERO EN OTRO DOMICILIO; quién se encuentra 

alojado en la Comisaría de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)CONDENAR al imputado MENDEZ GONZALO 

GUILLERMO de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "HURTO- ART 162 DEL C.P- a sufrir la pena 

de DIEZ (10) MESES DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 Y 41 del 

Cód. Penal"II).-III)...IV)...V)...VI)...VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Correccional – VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. Belkys Anabel Radosevich -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de NOVIEMBRE de 

2025.   

Natalia Lourdes Arrua - Secretaria 

 s/c                E:28/11 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ENZO CRISTIAN ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINO, DNI Nº 30996573, nacido en LA LEONESA, el día: 11/07/1984, de 

41 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO MARGARITA, CALLE 

OBLIGADO S/N LA LEONESA, hijo de ALEGRE, PEDRO CELESTINO (F) y MORENO, MARIA GRACIELA (V), Prontuario 

Prov. 51431-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALEGRE ENZO CRISTIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 
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PRESO", Expte. Nº33514/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº315 DEL 10/11/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Alegre, Enzo Cristian s/ Homicidio", 

Expte. Nº13291/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a Enzo Cristian Alegre, ya filiado, a la pena de 

ocho (8) años de prisión efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), como autor (art. 45 del CP) del delito de Homicidio Simple 

(art. 79 del CP); por el hecho cometido en la localidad de La Leonesa (Chaco), en fecha 30/04/2025, en perjuicio de Delmiro 

Waldemar Sanchez, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 15 de esta ciudad en Expte. Nº 13291/2025-1 caratulado 

"Alegre, Enzo Cristian s/ Homicidio". Con costas...Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE 

ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 17 de Noviembre del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez  

Secretario 

 s/c                E:28/11 V:12/12/2025 

 

 

RICARDO JUAN AGUIAR S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte. E-3-2024-

3748-AE (ID: 30251) caratulado “RICARDO JUAN AGUIAR S.A.” s/ Inscripción Directorio Mandato Vencido, se hace saber 

por un día que conforme lo resuelto en la Asamblea General de Accionistas de N° 30 de fecha 04 de Abril de 2.022 y nota de 

aceptación del cargo suscripta por la Sra. Gladys Rosana Naucevich; se resolvió la designación del nuevo Directorio por vencimiento 

de mandato, que se encuentra integrado por las siguientes personas: Director Titular- Presidente: Ricardo Marcelo Aguiar, nacido 

el 05/02/1964,, casado, de nacionalidad argentino, comerciante, domiciliado en Avenida Wilde Nº366 de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, DNI Nº 16.776.141, CUIT 20-16776141-1, duración del cargo: 2 (dos) ejercicios; – Director Suplente: Ricardo 

Juan Aguiar, nacido el 09/04/1943, casado, de nacionalidad argentino, comerciante, domiciliado en Nicolás Avellaneda Nº 443 de 

la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, DNI 6.251.096, CUIT 20-06251096-0, duración del cargo: 2 (dos) 

ejercicios y Directora Suplente: Gladys Rosana Naucevich, nacida el 25/10/1971, casada, de nacionalidad argentina, comerciante, 

domiciliada en Avenida Wilde N°366 de la ciudad de residencia Resistencia, Provincia del Chaco, DNI 21.941.032, CUIT 27-

21941032-3, duración del cargo: 2 (dos) ejercicios.- 
Dra. Marcela Adriana Pibenurs 

Interventora A/C 
E 2-2025-25693-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GRAM S.A.S. 

EDICTO: Por Disposición De La Inspección General De Personas Jurídicas Y Edicto Registro Público De Comercio Del Chaco, 

en Expte. E3-2025- 65945-AE, ID 39254, S/ Aumento de Capital y Modificación Art. 7º. “GRAM S.A.S.”, CUIT Nº 33-71623047-

9, Sociedad Inscripta bajo MATRICULA Nº 150, ACTA Nº 119, FOLIOS 1303/1313, RESOLUCION Nº 843 DE 19/10/2018, 

TOMO I. se hace SABER por UN (1) DÍA, que por Actas de fecha 11/08/2025 y Acta del 12/08/25, se decide Aumento de capital 

y modificación de los Artículos 7°, quedando redactado de la siguiente manera: Artículo 7°: CAPITAL SOCIAL. SUSCRIPCION 

E INTEGRACION: El capital social estará integrado por la suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000), divididos 

en CUATROCIENTOS MIL (400.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. Los accionistas han suscripto 

CUATROCIENTAS MIL (400.000) acciones por un valor nominal de PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000). El capital 

se encuentra suscripto e integrado en su totalidad. Resistencia, 03 de Diciembre de 2025.  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26122-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL ENTREVIERO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

“El Entreviero  S.A.S.”. S/CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL“, en Expediente Número E3-2025-84499-AE, ID 40166,; hace 

saber por un día que por Acta de fecha 21/04/2025, los se ha decidido modificar el domicilio social de la Sociedad “EL 

ENTREVIERO S.A.S., CUIT Nº30-71728390-9, Inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y  Registro Público de 

Comercio bajo MATRICULA  718, ACTA N° 143 FOLIO 1499/1508 TOMO I AÑO 2021 RESOLUCION N° 905 de fecha 11 de 

Agosto de 2021 Protocolo de Sociedad por Acciones  Simplificada” , estableciendo la misma en calle  Pringles Nº 1.120 de la Ciudad 

de Pres. Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco.- RESISTENCIA, 03 de Diciembre de 

2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26134-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ADAZI S.R.L. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, “ADAZI  S.R.L. S/ 

Inscripción de Contrato Social”. Expte. N°E-3-2025-72978-AE, ID: 39646 hace saber por un día que, conforme Contrato 

Constitutivo Privado de fecha 1/9/2025, entre los Señores ADAMI RANO GABRIEL HERNAN, nacido el 09/03/1974, DNI N.º 

23.858.639, CUIT N.º 23-23858639-9; ZIMA, CLAUDIA ELIZABETH nacida el 22/09/1973, DNI N.º 23.445.634, CUIT Nº 27-

23445634-8, comerciante; ADAMI, FRANCISCO GABRIEL nacido el 23/06/1998, DNI N.º 41.040.371, CUIT N.º 20-41040371-

5, ADAMI, JULIETA DENISE nacida el 20/12/2002, DNI Nº 44.568.206, CUIT Nº 27-44568206-9  todos domiciliados en 41 e/ 

12 y 14 s/n Bº Puigbó, en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; deciden la constitución de una  Sociedad de 

Responsabilidad Limitada con la DENOMINACION: ADAZI S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en 41 e/ 12 y 14 s/n Bº Puigbó 

en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco . . PLAZO DE DURACIÓN: noventa y cinco (95) años a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o 

asociada a terceros, dentro del país a el intercambio, transformación, comercialización, intermediación, representación de artículos 

1- Venta al por mayor y menor de artículos de: librería, papelería, juguetería, cotillón, y artículos varios de importación y nacionales; 

2- Venta de artículos productos alimenticios: bebidas, tabaco, insumos diarios, artículos y mercancías para industrias, comercios y 

servicios. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

estatuto CIERRE DE EJERCICIO: el 30 de septiembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de 

pesos VEINTIDOS MILLONES ($ 22.000.000), representado por DOS MIL (2.000) cuotas sociales de valor pesos ONCE MIL ($ 

11.000) cada una, con derecho a un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: ADAMI RANO, GABRIEL 

HERNAN, con OCHOCIENTAS (800) cuotas, por OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS MIL  pesos ($8.800.000);, ZIMA 

CLAUDIA , con OCHOCIENTAS  (800) cuotas, por OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS MIL pesos (8.800.000), ADAMI 

FRANCISCO GABRIEL, con DOSCIENTAS (200) cuotas , por DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL  (2.200.000) pesos, 

ADAMI JULIETA DENISE, con DOSCIENTAS (200) cuotas , por DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL (2.200.000)  pesos. En 

este acto los socios integran el veinticinco por ciento (100%) de su participación en especie. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del SOCIO-GERENTE ADAMI, FRANCISCO GABRIEL CUIT N.º 20-

41040371-5 por tiempo de duración de la sociedad. En caso de ausencia estaría a cargo el SOCIO-GERENTE SUPLENTE ADAMI 

JULIETA DENISE CUIT 27-44568206-9. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19543-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CHACO CONSTRUCCIONES S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente E-3-

2025-29183-AE (ID 37383) caratulado: CHACO CONSTRUCCIONES SA S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, hace saber 

por un día que: por Acta de Asamblea General Ordinaria número un mil tres del 28/01/25 Y Asamblea Ordinaria ratificativa Un Mil 

Cuarenta de fecha 09/10/25 , designó al siguiente Directorio: Directora Titular-Presidente: Elena González Perini DNI 29.092.570, 

CUIT 27-29092570-9, nacida el 30/11/1981, profesión ingeniera en alimentos, con domicilio en San Buenaventura del Monte Alto 

1420 –Resistencia, Chaco; y Director Suplente: Julián González Perini DNI 25.518.376, CUIT 20-25518376-2, nacido el 

23/11/1976, profesión técnico químico, domiciliado en San Buenaventura del Monte Alto 1400 –Resistencia, Chaco. Duración del 

mandato 3 ejercicios. Asimismo por acta de Directorio número un mil treinta y ocho de fecha 08/10/25 y nota de fecha 14/11/25 

suscripta por la Presidente Ing. Elena González Perini se declaró y comunicó a la I.G.P.J. y R.P.C. que las autoridades mandato 

inmediato anterior vencido (electas en AGO de fecha 24/12/21) no inscripto en el organismo de contralor, fueron las mismas que 

las que se inscriben en el presente expediente.- Resistencia, Chaco, 28 de noviembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adrián Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25604-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TIMBO GUAZÚ S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

76731-AE – ID 39722, “TIMBO GUAZÚ S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; 

se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 23 de septiembre de 2025 y Adenda de fecha 06 de noviembre 

de 2025, la señora Renata Pamela PAGANETTI, argentina, D.N.I. N° 28.543.914, Cuil-Cuit 27-28543914-6, nacida el día 22 de 

mayo de 1981, de estado civil soltera, de profesión Veterinaria, domiciliada en calle México N° 787, Barrio La Toma de la localidad 

de General San Martin, Provincia del Chaco; y el señor Alberto Martin ALONSO, argentino, D.N.I. N° 29.472.465, Cuil-Cuit 20 

29472465-7, nacido el día 08 de mayo de 1982, de estado civil casado en primeras nupcias con Cynthia Noemi Kaplan, de profesión 

comerciante, domiciliado en Selvas de Rio de Oro, Dpto. Gral. San Martin, de la Provincia del Chaco, han constituido una sociedad 

por acciones simplificada DENOMINADA “TIMBO GUAZÚ S.A.S” con SEDE SOCIAL en calle Felipe Gallardo N° 921 de la 

localidad Gral. José de San Martin, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados a partir de su Inscripción. 
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El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000), dividido en 

Doscientas Cincuenta (250) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de Pesos Diez Mil ($10.000) cada una y con derecho a 

un voto por acción, las que son suscriptas en su integridad por la única socia Renata Pamela PAGANETTI, quien integra en este 

acto el Veinticinco por ciento (25%) en efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante Boleta de Deposito Bancario en la cuenta 

del NBCH, con lo cual constituye y deja totalmente suscriptos el Capital Social en PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

($2.500.000) e integrado en este acto la cantidad de PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($625.000), o sea el veinticinco 

por ciento (25%) del Capital Social, comprometiéndose a integrar el saldo en el plazo de dos años computándose desde la inscripción 

de este estatuto. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, a las siguientes 

actividades: a) Agropecuaria: realizar la prestación de servicios y/o explotación directa de establecimientos rurales, ganaderos y 

agrícolas, en cualquiera de sus tipos o clase, comercialización, consignación y faena de hacienda y de productos y subproductos 

derivados, venta y acopio de cereales, fabricación y arrendamiento de maquinarias y equipos agrícolas; b) Comercialización y 

prestación de servicios veterinarios, venta de alimentos y artículos para mascotas de cualquier tipo o clase; c) Reparación de 

maquinaria agrícola, vial o de uso doméstico; d) Realización de trabajos en herrería en general. La sociedad tiene plena capacidad 

de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. La ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal, que será 

ocupado por la señora Renata Pamela PAGANETTI argentina, D.N.I. N° 28.543.914, Cuil-Cuit 27-28543914-6, nacida el día 22 de 

mayo de 1981, de estado civil soltera, de profesión Veterinaria, domiciliada en calle México N° 787, Barrio La Toma de la localidad 

de General San Martin, Provincia del Chaco; y el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el señor Alberto Martin 

ALONSO, argentino, D.N.I. N° 29.472.465, Cuil-Cuit 20-29472465-7, nacido el día 08 de mayo de 1982, de estado civil casado en 

primeras nupcias con Cynthia Noemi Kaplan, de profesión comerciante, domiciliado en Selvas de Rio de Oro, Dpto. Gral. San 

Martin, de la Provincia del Chaco. Todos aceptan sus cargos y tendrán un plazo de duración de (03) años a partir de la fecha. La 

fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de diciembre de cada año. Resistencia, 02 de diciembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26078-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SAN JUSTO LOGISTICA S.A. 

EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente E-3-

2025-59202-AE ID 38912 caratulado SAN JUSTO LOGISTICA S.A., S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, se hace saber por 

un día que tal como consta en el Actas de Directorio del 23/09/2024, 07/10/2024 y 07/07/2025 y Actas Asamblea del 07/10/2024 y 

21/07/2025, se ha resuelto que el Directorio., estará compuesto por: Director Titular y Presidente: Carlos Guillermo KURTZ, DNI: 

11.946.567, CUIT: 20-11946567-3, nacido el 21/02/1958, Nacionalidad: Argentina; Estado Civil: Casado; Domicilio: Salta 137 - 

Resistencia Chaco, Profesión: Empresario; y el Director Suplente: Leandro Javier SILVESTRINI, DNI: 24.908.663, CUIT: 20-

24908663-1, nacido el 27/05/1976, Nacionalidad: Argentina, Estado Civil: Casado, Domicilio: Pueyrredón 921- Resistencia– Chaco, 

Profesión: Lic. Administración de Empresas. La vigencia de los mandatos es de tres años.- Resistencia 03 de Diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26216-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CHACOBRAS S.A. 

EDICTO. - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “CHACOBRAS S.A s/ INSCRIPCIÓN DIRECTORIO” - Expte. N° E3- 2025-29575-AE (ID 

37384), se hace saber por un día que, conforme Acta de Asamblea de Accionistas del 21 de diciembre de 2024 y Acta de Directorio 

de distribución de cargos de la misma fecha , la sociedad ha determinado la conformación de su Directorio por tres años de la 

siguiente manera: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Abogada Rosario Leonor Tenerani , Argentina, Casada, fecha de 

nacimiento 21/09/1979, DNI 27.410.895, Empresaria, con domicilio en Catamarca 447, Resistencia, Chaco; DIRECTOR TITULAR 

VICEPRESIDENTE: Lic. Juan Ignacio Tenerani, Argentino, Casado, fecha de nacimiento 25/04/1988, DNI 33.724.685, licenciado 

en administración, con domicilio en Pueyrredón 901, Resistencia, Chaco; DIRECTOR SUPLENTE: Cr. Sebastián Daniel Tenerani, 

Argentino, Casado, fecha de nacimiento 19/05/1978, DNI 26.657.710 , contador , con domicilio en Pueyrredón 901, Resistencia, 

Chaco.- Asimismo se hace saber que las autoridades mandato inmediato anterior vencido, no inscriptas, y que fueron electas en 

A.G.O. de fecha 03/12/2021 son las mismas que las que aquí se consignaron, a excepción del Sr. Ing. Santiago Tenerani. Resistencia, 

Chaco 04 de diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26302-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FERRETERA DU GRATY S.R.L. 
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EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco en autos caratulados: “FERRETERA DU GRATY S.R.L s/ Inscripción de instrumento de constitución de sociedad de 

responsabilidad limitada MODALIDAD 24Hs.”, expediente N° E-3-2024-85306-Ae, ID:35668 hace saber por un día que, conforme 

contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha 28/11/2024; y Adendas de fechas de 06/01/2025 y 21/05/25: entre los 

señores Iván Danel ANDRIK, soltero, comerciante, nacido el 09/11/1995 con DNI N° 38.965.593 – CUIT N° 20-38965593-8, con 

domicilio en Urquiza N° 655 de la localidad de Coronel Du Graty, Chaco; Dennis Brandon ANDRIK, soltero, de profesión 

comerciante, nacido el 02/03/2004 con DNI N° 45.250.773 – CUIT N° 20-45250773-1, con domicilio en Urquiza N° 655 de la 

localidad de Coronel Du Graty, Chaco; Melina Evelyn ANDRIK, soltero, de profesión comerciante, nacido el 01/12/1998 con DNI 

N° 41.278.276 – CUIT N° 27-41278276-9, con domicilio en Urquiza N° 655 de la localidad de Coronel Du Graty - Chaco; deciden 

la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girara bajo la DENOMINACION: FERRETERA DU GRATY SRL. 

y tiene su SEDE SOCIAL: en Urquiza 661 de la Ciudad de Coronel Du Graty, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: 

noventa y nueve (99) años a contar desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene 

por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, 

fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, e 

inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: COMERCIO: 

Comercialización y distribución de artículos de ferretería, maquinas, herramientas, repuestos, materiales e insumos para la 

construcción y para mantenimiento de construcciones y maquinarias. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 

cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el 

cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. 

CAPITAL SOCIAL: CAPITAL. El capital social se fija en la suma de pesos TRES MILLONES ($3.000.000), representado por 

TREINTA MIL (30.000) cuotas sociales de valor pesos CIEN ($ 100) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto de la siguiente 

manera: Iván Danel ANDRIK con DIEZ MIL (10.000) cuotas, por pesos UN MILLON ($1.000.000); Dennis Brandon ANDRIK 

con DIEZ MIL (10.000) cuotas, por pesos UN MILLON ($1.000.000); Melina Evelyn ANDRIK con DIEZ MIL (10.000) cuotas, 

por pesos UN MILLON ($1.000.000). En este acto los socios integran el 25% de su participación en dinero en efectivo, y el resto 

dentro del plazo de 2 años. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del socio-gerente: Iván 

Danel ANDRIK, por tiempo determinado de 5 años. ÒRGANO DE SINDICATURA: estará a cargo de los socios, prescindiendo de 

la sindicatura. Resistencia - Chaco, 11 julio del 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2025-25944-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BIO PLUS MEDINA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: (Bio Plus Medina) S.R.L. S/ inscripción de contrato social MODALIDAD 24HS.”. Expte. N° E-

3-2025-89064-Ae ID 40471 hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha 

19/11/2025, la Señora María Laura Medina, de Nacionalidad Argentina, estado civil: Soltera, de Profesión: Licenciada en 

Enfermería, Nacida el 6 de Enero de 1988, DNI: 33.548.508, con domicilio en Leandro Alem N° 1.851, el Señor Leonardo David 

Cavañe, de Nacionalidad Argentino, estado civil: Soltero de profesión Administrativo, Nacido el 25 de noviembre del 1985, DNI 

Nº 31.294.986., con Domicilio en calle Paraguay Nº 4950 de la Ciudad de Barraqueras; el Señor José Miguel Encina, de 

Nacionalidad: argentina , estado civil: Soltero de profesión Licenciado en Enfermería, Nacido el 1 de junio de 1978, DNI Nº 

26.665.235., con Domicilio en Mz. 23, Pc 39 Chacra 39, 136 Viviendas de la Ciudad de Fontana y el Señor Alberto Feresin, de 

Nacionalidad: Argentino, estado civil: Soltero de profesión Contador Público, Nacido el 8 de abril de 1963, DNI Nº 16.352.460., 

con Domicilio en calle Asunción Nº 174 de la Ciudad de Resistencia se decide la constitución de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada que girará bajo la  DENOMINACION: (Bio Plus Medina) S.R.L. y tiene su DOMICILIO  ESPECIAL en Calle la Rioja 

N°1.750, de la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años, contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto 

dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, 

transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos 

naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: Culturales 

y educativas; Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; Salud. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 

para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL. El capital social se fija en la 

suma de pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00), representado por una cuota de $20.000 (Veinte Mil), cuotas sociales de valor pesos, con 

derecho a un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: Maria Laura Medina, con $20.000 (Veinte mil) en 1 (una 

cuota); y Leonardo David Cavañe, con $20.000 (Veinte Mil) en 1 (una cuota).  CIERRE DE EJERCICIO.  El ejercicio social cerrará 

el 31 de diciembre de cada año. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: a cargo de los SOCIOS - 
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GERENTES entre la Señora Maria Laura Medina, y el Señor Leonardo David Cavañe, que actuarán en forma indistinta e individual 

por un plazo determinado de 6 (seis) meses, que podrán prorrogar por decisión unánime de los socios. Resistencia, a los 2 días 

diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2025-26247-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TEORAM AUTOMOTORES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados: “TEORAM AUTOMOTORES S.R.L. s/inscripción de instrumento constitutivo de S.R.L. 

MODALIDAD 24HS.”, expediente N° E-3-2025-84190-Ae ID 40212 hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo 

mediante Escritura Pública Nro.90 de fecha:  17/10/2025; entre los Señores.: Ximena Tamara LANGKILDE, nacida el 18/09/1992, 

con DNI/CUIT N° 27-36969501-6, soltera, Contadora pública y Productora de seguros; y Ramón Teodoro LANGKILDE, nacido el 

23/09/1960, con DNI/CUIT N° 20-144965036, divorciado, Gestor del automotor; ambos argentinos y domiciliados en calle 

Reverendo Padre Holzer 750, Juan José Castelli – Chaco;  deciden por este acto la constitución de una sociedad de responsabilidad 

limitada que girará bajo la DENOMINACIÓN: TEORAM AUTOMOTORES S.R.L., y tiene su SEDE SOCIAL: en calle Mariano 

Moreno 540, Juan José Castelli - Chaco. PLAZO DE DURACIÓN:  noventa y nueve (99) años, contados a partir de su inscripción 

en el Registro Público de Comercio. OBJETO: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada a terceros, 

dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, 

representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 

servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: compra, venta y consignación de vehículos 0 km. y 

usados; b) venta de repuestos y accesorios; y c) servicios de mantenimiento mecánico de automotores. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CIERRE DE EJERCICIO: el 30 de 

junio de cada año. CAPITAL: El capital social se fija en la suma de pesos DIEZ MILLONES ($10.000.000), representado por CIEN 

MIL (100.000) cuotas sociales, de valor nominal pesos CIEN ($100) cada una, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscripto 

por los socios de la siguiente manera: Ximena Tamara LANGKILDE y Ramón Teodoro LANGKILDE con 50.000 cuotas, por 

$5.000.000 CADA UNO. Quienes integran el 100% en dinero en efectivo, entregado al socio gerente designado, según lo declarado 

en “CLÁUSULA CUARTA-CAPITAL” de la Escritura Pública de Constitución Nro.90. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN: a cargo de la socia-gerenta: Ximena Tamara LANGKILDE, en forma indistinta e individual; por todo el 

tiempo de duración de la sociedad. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: a cargo de los socios, prescindiendo de la sindicatura. 

Resistencia – Chaco, 4 de diciembre del 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2025-26267-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LAS GRINGAS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de la Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del 

Chaco, se hace saber por un día que en Expediente E-3-2025-63458-AE, ID 39143, caratulado LAS GRINGAS S.A. 

S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO. Se hace saber por un día que por acta de Directorio de fecha 18/07/2025, acta de asamblea 

de fecha 01/08/2025 y acta de directorio de fecha 13/10/2025 de Aceptación de cargos, los señores accionistas han decidido que el 

Directorio estará compuesto, como DIRECTORA TITULAR Y PRESIDENTE, a la Sra. Susana Graciela Martin DNI N° 

10.335.002, CUIT N°: 27-10335002-1, nacida el 03 de abril de 1951, divorciada, argentina, empresaria, domiciliada en calle 

Ayacucho N° 667, Resistencia, Chaco, y, como DIRECTORA SUPLENTE a la Sra. Maria Lara Cerrudo, DNI N° 24.632.675, CUIT 

N°: 23-24632675-4, nacida el 31 de marzo de 1975, soltera, argentina, empresaria, domiciliada en José María Paz N° 954, 

Resistencia, Chaco. Duración del mandato 3 ejercicios.- Resistencia 04 de diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26306-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PROURBE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expediente E-3-2025-62515-Ae ID 39090 caratulado PROURBE S.A. S/INSCRIPCION DE DIRECTORIO, se hace 

saber por un día que según acta de Asamblea General Ordinaria Nº 6 del 26 de mayo de 2025 se ha resuelto la elección como 

Director Titular del Sr. Marcelo Nicolás Ypa, DNI 29.980.685, CUIT 20-29980685-6, nacido el 30/01/1983, con domicilio el Av. 

Rivadavia 158 Resistencia-Chaco, estado civil divorciado, comerciante; y como Director suplente del Sr. Eric Daniel Voloj, DNI 
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30.478.959, CUIT 20 30478959-0, nacido el 13/10/1983, con domicilio en Cangallo 421 Resistencia-Chaco. Estado Civil Casado 

con Ivana Larisa Tregnaghi, de profesión comerciante. Duración del mandato: tres ejercicios. Resistencia 05 de Diciembre 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26356-AE               E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SUPER ZAPARINQUI S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2025-83760-Ae/ID 40231- SUPER ZAPARINQUI S.A.S. S/ Inscripción de Constitución de S.A.S., se hace saber por un día 

que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 de octubre de 2025, los Sres. Bogado Juan José, DNI Nº 26.447.504, CUIT N° 

20-26447504-0, argentino, nacido el 27 de marzo de 1978, de profesión comerciante, estado civil casado en primeras nupcias con 

Svriz Gisela Salustiana, DNI N°36.020.598, con domicilio en S/CALLE S/N Zaparinqui – Juan José Castelli, Provincia del Chaco 

y Svriz Gisela Salustiana, DNI Nº 36.020.598, CUIT N° 27-36020598-9, argentina, nacido el 03 de junio de 1991, de profesión 

comerciante, estado civil casada en primeras nupcias con Bogado, Juan Jose DNI N° 26.447.504, con domicilio en Zaparinqui – 

Juan José Castelli, Provincia del Chaco, han constituido una sociedad que se denominará SUPER ZAPARINQUI S.A.S., con SEDE 

SOCIAL: domiciliada en CASA 26 – BARRIO AIPO – PARAJE ZAPARINQUI – Provincia del Chaco.-, PLAZO DE DURACION: 

de 99 (noventa y nueve) años contados a partir de su inscripción en la I.G.P.J y R.P.C., OBJETO SOCIAL: dedicarse, por cuenta 

propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: Explotación de supermercados 

y/o autoservicios; Comercializar al por mayor o por menor, productos lácteos y sus derivados; pan y productos de panadería; carnes, 

menudencias, chacinados y otros derivados propios de carnicería, pollería y/o pescadería; frutas, verduras, legumbres y hortalizas; 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas; cigarrillos y tabacos; productos de bazar; productos de limpieza y de tocador; productos de 

higiene personal y artículos de uso doméstico, para comercializarlos mediante locales de venta al público. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y 

aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 

y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. CAPITAL SOCIAL: El 

capital social está integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00) divididos en cantidad de acciones de igual 

valor nominal, a razón de PESOS DOS MIL ($2.000,00) cada uno con derecho a (1) voto por acción. Los accionistas constituyentes 

han suscripto MIL ACCIONES por un valor nominal de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00). Los socios suscriben el 100% del capital 

social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Juan Jose Bogado, suscribe la cantidad de 500 acciones nominativas no endosables, 

ordinarias, de un valor nominal de PESOS DOS MIL cada una y con derecho a un voto por acción. (b) Gisela Salustiana Svriz, 

suscribe la cantidad de 500 acciones nominativas no endosables, ordinarias, de un valor nominal de PESOS DOS MIL cada una y 

con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, acreditándose 

tal circunstancia mediante boleta de deposito del NBCH., debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo 

máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. ORGANO ADMINISTRACION: 

ADMINISTRADOR TITULAR Y ADMINISTRADOR SUPLENTE con plazo de duración en sus cargos por todo el tiempo de 

duración de la sociedad. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por el Sr. Bogado Juan Jose, DNI Nº26.447.504, 

CUIT N°20- 26447504-0, argentino, nacido el 27 de marzo de 1978, de profesión comerciante, estado civil casado en primeras 

nupcias con Svriz Gisela Salustiana, DNI N°36.020.598, con domicilio en S/CALLE S/N Zaparinqui – Juan José Castelli, Provincia 

del Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra. Svriz Gisela Salustiana, DNI Nº36.020.598, 

CUIT N°27-36020598-9, argentina, nacido el 03 de junio de 1991, de profesión comerciante, estado civil casada en primeras nupcias 

con Bogado Juan Jose DNI N°26.447.504, con domicilio en Zaparinqui – Juan José Castelli, Provincia del Chaco, y 

REPERESENTANTE LEGAL será ocupado por el señor Bogado Juan Jose, DNI Nº26.447.504, CUIT N°20-26447504-0, con un 

plazo de duración en sus cargos por todo el tiempo en que dure la sociedad. ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia 05 de 

diciembre de 2025.- 
Dr. Gustavo Juan Dib  

Secretario.   
E 2-2025-26400-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TEX S.R.L. 

FE DE ERRATAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos “TEX S.R.L. S/ Inscripción de Reconducción, Gerente y Modificación de Cláusulas 2°, 3°, 4°, 5°,6°, 7°, 8°, 9° y 

10°”, Expte. E3-2025-31346-E, ID 37510, se hace saber por un día que el presente constituye FE DE ERRATAS del edicto publicado 

en la Edición N.º 11321 de fecha 01/12/2025, corresponde a la Inscripción de Reconducción, Cesión de Cuotas, Gerente, 

Modificación de Cláusulas 3°, 4°, 5°, 9° y 10°”. Resistencia 05 de diciembre de 2025. 
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Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

s/c                   E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN EX MAGISTRADOS Y PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL PODER JUDICIAL DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los Sres. socios de la “ASOCIACIÓN EX MAGISTRADOS Y PERSONAL JERÁRQUICO DEL PODER JUDICIAL 

DEL CHACO”, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día dieciséis (16) de diciembre de 2025, en el domicilio 

de calle Mitre N° 949 de Resistencia Chaco, a las 18:00 horas, a fin de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asociados para que confeccionen y suscriban la presente acta; 

2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balances General, notas y anexos correspondientes a los 

Ejercicios Económicos N° 29 cerrado el 31/03/2024 y el N° 30 cerrado el 31/03/2025; 

3. Motivos por realización fuera de término de la Asamblea; 

4. Consideración del Resultado de los Ejercicios;  

5. Elección de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por caducidad de mandato; 

6. Ratificación de lo actuado por la Comisión Directiva en el presente ejercicio. 

NOTA: Se recuerda a los Señores Asociados lo dispuesto por el Artículo Nº 24 del Estatuto que dice “En la primera convocatoria 

las Asambleas se celebraran con la mitad más uno de los asociados con derecho a voto de los socios con derecho a voto. Una hora 

después de fijada, sino se hubiese conseguido ese número, se considerará legalmente constituida con el número de socios con derecho 

a voto presente.” La documentación referente a la Asamblea se encuentra disponible en la sede de Mitre 949 de la Ciudad de 

Resistencia, Chaco, 20 de noviembre de 2025. COMISION DIRECTIVA. 
Scarpin Carmen Beatriz 

Presidente 
E 2-2025-26065-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE FRANCÉS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación de profesores de Francés de la Provincia del chaco, en cumplimiento de las disposiciones 

estatutarias, Convoca a los señores asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el 17 de DICIEMBRE del 2025 

a través de la Plataforma MEET (nttps://meet.google.com/qbz-ynkx-yor), a las 20 hs. para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1)-Designación de dos socios para que suscriban el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2)-Explicación de los motivos que dieron lugar a la convocatoria fuera de término.- 
3)- Consideración  de la Memoria Estados Contables e informe del Revisor de Cuentas, correspondiente al   Ejercicio cerrado el 31 

de MAYO de 2025.- 
Gisela Gonzalez   Delia Noemi Deheza 

              Secretaria             Presidente 
E 2-2025-25599-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE ESTUDIO TECNOLÓGICO NACIONAL “CETEN” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
El Centro de Estudio Tecnológico Nacional “ceten” - Asociación Civil, convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 06 de 

Enero de 2026, a las 15 hs. en su sede sita en calle Don Bosco, Nº 88, 2º Piso, Of. 15, de la Ciudad de Resistencia, con el propósito 

de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios para la firma del acta de asamblea. 

2. Consideración de plazos legales de la convocatoria. 

3. Consideración de los estados contables, información complementaria y memoria de los ejercicios cerrados el 31-12-23, 31-12-

24 y 31-12-25. 

4. Consideración informe de los revisores de cuentas. 

Comisión Directiva.- 
Rubén Omar Vidal 

Presidente 
E 2-2025-26033-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE ESTUDIO TECNOLÓGICO NACIONAL “CETEN” 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
El Centro de Estudio Tecnológico Nacional “ceten” - Asociación Civil, convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día 06 

de Enero de 2026, a las 17 hs. en su sede sita en calle Don Bosco, Nº 88, 2º Piso, Of. 15, de la Ciudad de Resistencia, con el propósito 

de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios para la firma del acta de asamblea. 

2. Disolución de la Asociación Civil. 

3. Designación de los Liquidadores para efectuar la disolución.  

Comisión Directiva.- 
Rubén Omar Vidal 

Presidente 
E 2-2025-26034-AE              E:10/12/2025 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR POPULAR 

DE LA E.P.C. N° 759 EL ZAPALLAR 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores asociados: La Comisión directiva de la Asociación Amigos de la Biblioteca Escolar Popular de la Escuela Primaria 

Común N° 759 El zapallar los invita a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en su sede social sita en San Lorenzo y 

Lavalle de esta ciudad, el día 4 de diciembre de 2025 a las 18:00 horas para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de (2) dos asociados para suscribir el acta junto con el Presidente y el Secretario.  

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto al 31 de Diciembre de 2024 

3. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

4. Informe sobre Realización de la Convocatoria a Asamblea fuera de término 

5. Alta y baja de Asociados para mayor conocimiento de sus asociados 

6. Renovación de Autoridades.- 

Viñuela Malena   María Mabel González 
           Tesorera              Presidente 
E 2-2025-25615-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CÁMARA DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS 

PROFESIONALES Y EJECUTIVOS CRISTIANOS DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, La Comisión Directiva convoca a los socios de CCEPECCH Cámara 

Comerciantes Empresarios, Profesionales y Ejecutivos Cristianos del Chaco para el día 20 de Diciembre de 2025 a las 10:00 horas 

en el domicilio de Belgrano Nº 830, Resistencia–Chaco para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1º) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.  

2º) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el presidente y secretario.  

3º) Consideración de la Memoria Anual, Estados contables, informe de comisión revisora de cuentas y auditoria del ejercicio cerrado 

al 30 de Junio de 2025.  

4º) Elección de miembros de Comisión Directiva y Revisora por terminación de mandato.  

5º) Actualización del valor de la cuota Social de la institución.  

6º) Informe por realización de asamblea fuera de término. 
José C. Quiroga         Osvaldo A. Olivello 

         Secretario                    Presidente 
E 2-2025-26089-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE OTORRINOLARINGÓLOGOS “A.CH.O.” 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 La Asociación Chaqueña de Otorrinolaringólogos “A.CH.O.” convoca a la asamblea general ordinaria que se realizará el día 19 de 

diciembre de 2025 a las 19.30 hs en Av. Sarmiento N°312- Piso 1 de la ciudad de Resistencia. En la misma se tratará el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea junto con el Presidente y la Secretaria;  

2) Motivos de la realización de la asamblea fuera de término;  

3) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe del Revisor de Cuentas correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de 

junio de 2025;  

4) Debatir sobre la continuidad o no de la Asociación.  
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5) Modificar el valor de la cuota social. 
Melisa Mariel Perot Eduardo E. Aguado 

Secretaria  Presidente 
E 2-2025-26091-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO ASTURIANO DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión directiva de la Asociación Civil CENTRO ASTURIANO DEL CHACO, comunica que realizara 

la   ASAMBLEA   GENERAL ORDINARIA, en su sede social, Avenida   Falcón 124, el día 14 de diciembre del 2025 a las 9,00 

hs con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura del Acta de Asamblea anterior;  

2.- Designación de 2 socios para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario;  

3.- Motivos por los cuales se trata fuera del plazo estatutario;  

4.- Consideración y aprobación de la memoria, balance y ejercicio contables cerrados al 30 de septiembre del año 2021, 2022, 2023, 

2024 y 2025;  

5.- elección de cinco socios para la integración de la Junta escrutadora;  

6.- Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva y Comisión fiscalizadora.   
Artículo 41: La Asamblea sesionará a la hora fijada, si para entonces, han firmado el libro de asistencia la mitad más uno de los 

socios con derecho a voto, y, una hora más tarde, con el número de socios que hubieren concurrido. 
Raúl Eduardo Dip 

Presidente 
E 2-2025-26151-AE              E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL ROTARY CLUB RESISTENCIA SUR 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
la ASOCIACION CIVIL ROTARY CLUB RESISTENCIA SUR, CUIT N° 307140060401., PERSONERIA JURIDICA Nº2637, 

CLUB Nº 9198 DTTO. 4845-R.I convoca a los SOCIOS la ASAMBLEA ORDINARIA PARA EL DIA 23/12/2025 A LAS 21,30 

HS. en el CLUB REGATAS RESISTENCIA, sito en Avenida Avalos 1085, ciudad de Resistencia.   
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asambleístas para rubricar el acta de Asamblea. –  
2. Tratamiento y aprobación de Memoria Anual y Estados Contables correspondiente al ejercicio finalizado el 30/6/2025. 
Resistencia 05 de diciembre del año 2025.  

Raúl Osvaldo Nuevo 
Presidente 

E 2-2025-26289-AE              E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL “MILAGRITOS DE AMOR” 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, se convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 26 

de Diciembre 2025 en la sede social a las 19:30hs, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de 2 (dos) socios para refrendar el acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2. Renovación de los Miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuentas por finalización de Mandato. 
 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos a asociado con la mayor consideración. - 

Antonia Estela Aguirre 
Presidente 

E 2-2025-26274-AE               E:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE EDUCACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

En la Ciudad de VILLA ANGELA, Provincia del Chaco, a los 04 días del mes de Diciembre del año 2025, se reúne la Comisión 

Directiva de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EDUCACIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA, previamente convocada por su 

presidente, donde se da lectura al acta anterior y se aprueban los balances elaborados por el contador. Se prosigue a tal fin para 

convocar a la asamblea general Ordinaria para el día 23 de diciembre del 2025 a las 20 horas, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
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1) Elección de dos socios para firmas el acta. 
2) Tratamiento y explicación de la convocatoria fuera de termino. 
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuenta, de los periodos 30/06/2024 y 

30/06/2025. 
4) Elección de Comisión Directiva y Revisores de Cuentas.-  
Toma la palabra el tesorero y explica los Estados Contables, y luego de un breve intercambio de idea se aprueba el mismo por 

unanimidad dichos estados. En los próximos días estarán publicados los edictos, padrón de socios habilitados para participar en la 

asamblea. No siendo para más, se da por concluida la presente Reunión de Comisión Directiva.  
Jonatan Moreno  Guido Henrry Fuertes 

      Secretario     Presidente 
E 2-2025-26334-AE              E:10/12/2025 

 

GOMEZ LUNA HNOS. S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a los señores accionistas de GOMEZ LUNA HNOS. S.A., a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 

2025 a las 17 horas, en primera convocatoria y 19 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida de los 

Agricultores Nº 1.319, de esta ciudad de Charata, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1º) Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, Inciso 1º de la Ley 19.550 y modificatorias, correspondiente 

al ejercicio Nº 24, cerrado el día 31 de Agosto de 2025. 
2º) Remuneración de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas. 
3º) Distribución de dividendos. 
4º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.   
Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia hasta 3 días hábiles anteriores al 15 de diciembre de 2025. 

Carlos Andrés Gómez Luna 
Presidente 

E 2-2025-25812-AE              E:05/12 V:17/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACION CHAQUENA DE PESCA DEPORTIVA Y LANZAMIENTO   
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto, se convoca Asamblea General ordinaria el día jueves 18 de diciembre del 2025, a las 

20:00 horas, en la sede de Federación Chaqueña de Pesca Deportiva y Lanzamiento de la Provincia del Chaco Ubicado en Calle 

Liniers N° 756, de la ciudad de resistencia con el fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Explicación de los motivos del llamado fuera de termino. 

2. Lectura del acta anterior. 

3. Elección de 2 Socios para suscribir el acta junto al presidente y secretario. 

4. Aprobación de los ejercicios económicos 01 de enero 2023, 31 de diciembre 2023 y 1 de enero 2024 al 31 de diciembre 2024. 

5. Renovación de las autoridades Comisión Directiva y Revisora de Cuenta por el termino de 2 años. 

6. Aumento de cuota Societaria. 

7. Dar a conocer a los socios activos la perdida – extravió del libro bienes Vienes inventariables y Balance.  

Los socios con las cuotas al día podrán hacer uso del acto de la Explicación de los motivos del llamado fuera de termino, Lectura 

del acta anterior, Elección de 2 Socios para suscribir el acta junto al presidente y secretario, Aprobación de los ejercicios económicos 

del 01 de enero 2023  al 30 de diciembre 2023 del 01 de enero 2024 al 30 de diciembre 2024, Renovación de las autoridades de 

la  Comisión Directiva y Revisora de Cuenta por el termino de 2 años, Aumento de la cuota Societaria, dará a conocer a los socios 

activos de los diferentes clubes de la perdida – .extravió del libro bienes Vienes inventariables y Balance. 
Silva Juan Claudio 

Presidente 
E 2-2025-25818-AE             E:05/12 V:10/12/2025 
 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 120/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Policía del Chaco. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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OBJETO: locación de un (1) inmueble, destinado al funcionamiento de la Supervisión de Investigaciones Zona Interior, 

Departamento Investigaciones complejas Interior, División Investigaciones Complejas de la Localidad de Presidencia Roque Sáez 

Peña y Vivienda de Servicio, perteneciente a la Policía del Chaco, por un periodo estimado de veinticuatro (24) meses con opción a 

doce (12) meses más de prórroga.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos noventa millones ($90.000.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 18/12/2025 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 10/12/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 121/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud 

OBJETO: adquisición de medicamentos esenciales en presentación: suspensión y gotas, que estarán destinados a abastecer por un 

período estimado de tres (3) meses, de los distintos Hospitales y Servicios que conforman la Red Sanitaria Provincial, dependiente 

del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos setecientos cuarenta y seis millones seiscientos cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro ($ 

746.605.444).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 18/12/2025 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 10/12/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco.  

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 122/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud 

OBJETO: adquisición trimestral de productos médicos descartables que estarán destinados a cubrir a aquellos Servicios que 

conforman la Red Sanitaria de la Provincia, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos tres mil sesenta y seis millones trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos quince 

($3.066.363.415).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/12/2025 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 10/12/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 
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s/c                    E:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 
LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 793/2025 
OBJETO: Destinada a la concesión de la explotación, administración, equipamiento, conservación y mantenimiento del Hotel 

Gualok de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco. 
APERTURA: Día 26 de Enero del 2026 a las 12,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia – Chaco. 
PLIEGO: En venta de el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, Sito en Güemes N° 46 al precio de $ 500.000,00 (PESOS 

QUINIENTOS MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES:  Dirección de Administración de LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes 

Nº 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1089 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar. 
Cra. Natalia R. Mascotena  Cra. Silvia B. Navarro 

  Directora de Administración  Gerete Finaciero Contable 
E 2-2025-26059-AE             E:10/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 1110/25 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2025-23762-AE 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA UNIDADES PESADAS.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 44.423.600,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS:  En la Dirección de Vialidad Provincial, 

Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la 

web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 

25 de Mayo y Ruta 11- Resistencia - Chaco, el día 18/12/2025 a las 08:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) 

Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                     E:10/12 V:15/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACION PUBLICA N° 901/2025 

OBRA: REPARACIÓN, READECUACIÓN y MODERNIZACIÓN DE 2 (dos) ASCENSORES PARA EL EDIFICIO 9 DE JULIO 

N°145.- 
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: LOTERIA CHAQUEÑA. 
LUGAR: Edificio calle 9 de Julio N° 145. 
OBJETO: Para la REPARACIÓN, READECUACIÓN y MODERNIZACIÓN de 2 (dos) Ascensores ubicados en el edificio 9 de 

Julio N°145, propiedad de Lotería Chaqueña. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES ($182.000.000,00.-). 
GARANTIA DE OFERTA: 1 % del valor del presupuesto oficial. 
GARANTIA DE EJECUCION: 5% del valor adjudicado. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: CUARENTA Y CINCO (45) DIAS HABILES. 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO. 
CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACION: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Electromecánica e Ingeniería Industrial es de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES ($ 182.000.000,00.-). 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Arquitectura de Lotería Chaqueña, Frondizi N° 55 

– Resistencia – Chaco. 
Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
OBTENCIÓN DE PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al precio de $ 

20.000,00 (PESOS VEINTE MIL) cada sobre. 
FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: Dirección de Administración de Lotería Chaqueña. 
PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO: Arq. Daniela Elisabet Basan y Arq. Luis Alfredo Fernández. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: en la Mesa de Entrada Lotería Chaqueña, calle Güemes Nº 

46  Resistencia – Chaco. Hasta la hora diez (10,00 HS.) del día viernes (26/12/2025). 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: En oficina del Departamento de Compras y Patrimonio de Lotería 

Chaqueña calle Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco, el día viernes (26/12/2025) A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE 

RECEPCIÓN DE OFERTAS.  
No contiene firmas 

No contiene aclaración de cargos 
E 2-2025-25861-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JOSE DE SAN MARTIN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION MUNICIPAL 958/25 

Gral. José de San Martín, 02 de octubre de 2025 

VISTO:  

                                    El Expediente Nº 137 – letra “V” – Año 1986, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 20 – Manzana 

Nº 88- Circunscripción I – Sección “A”; y 

CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se adjudica al señor VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380, el inmueble descrito 

más arriba; 

                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja treinta y dos (32); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee 

deuda desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja treinta y cuatro (34) y Catastro y Obras Particulares informa que NO 

CUENTA con documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja treinta y seis (36); 

                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor, VALLEJOS 

JUAN, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y 

reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  

POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 

De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor, VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380 por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 20 – Mz. Nº 88– Circ. I 

– Secc. ¨A¨, predio que mide diez (10.00) metros de frente por treinta (30,00) metros de fondo, lo que hace una superficie total 

trescientos (300.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los motivos y fundamentos expuesto en los 

considerandos. - 

ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 

ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor, 

VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la secretaria 

de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá justificar 

fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 

ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 

ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. - 

Daniel Angel Zalazar     Mauro A. Leiva 

                                     Secretario de Gobierno y Seguridad               Intendente 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:10/12/2025 

***************** 

RESOLUCION MUNICIPAL 1133/25 

 

Gral. José de San Martín, 29 de octubre de 2025 

VISTO:  

                                    El Expediente Nº 1677 – letra “M” – Año 1974, el inmueble fiscal identificado como Circunscripción II - 

Sección “E” -Chacra Nº 13 - Manzana Nº 3 - Parcela Nº 10; y                                                                                                                             

CONSIDERANDO: 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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                                  Que a través del mismo se adjudica al señor MEZA SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, el inmueble 

descrito más arriba; 

                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja dieciséis (16); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda 

desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja dieciocho (18) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA con 

documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja veinte (20); 

                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor MEZA SANTO 

ROMUALDO, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y 

reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”  

POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN – CHACO 

De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor, MEZA SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, por el inmueble identificado catastralmente como Circ. II – Secc. ¨E - 

Ch. Nº 13 - Mz. Nº 3 - Pc. Nº 10¨, predio que mide nueve (9.00) metros de frente por veintisiete (27,00) metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de doscientos cuarenta y tres (243.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los 

motivos y fundamentos expuesto en los considerandos. - 

ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 

ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor MEZA 

SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la 

secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá 

justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 

ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 

ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. - 

Daniel Angel Zalazar     Mauro A. Leiva 

                                     Secretario de Gobierno y Seguridad               Intendente 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE GRAL JOSE DE SAN MARTIN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 1227/25 

Gral. José de San Martín 26 de noviembre de 2025 
VISTO:  
  El Expediente Nº 194 – letra “P” – Año 1988, el inmueble fiscal identificado como Circunscripción II - Sección “E” -

Chacra Nº 8 - Manzana Nº 3 - Parcela Nº 24; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: 
  Que a través del mismo se concede en venta a la señora PINTOS FIDELINA, DNI N. º17.320.583, el inmueble descrito 

más arriba, según consta en fojas ocho, nueve y diez (08, 09 Y 10); 
  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una familia, según 

consta en Acta de inspección en foja treinta y siete (37); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda desde el año 

2020 hasta la actualidad, consta en foja treinta y nueve (39) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA con 

documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja cuarenta y uno (41); 
  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que la señora PINTOS FIDELINA, no 

dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y reglamentarias, por 

lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
 Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN – CHACO 
DE ACUERDO A LAS FACULTADES CONFERIDAS 

RESUELVE 
ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por la 

señora PINTOS FIDELINA, DNI N. º17.320.583, por el inmueble identificado catastralmente como Circ. II – Secc. ¨E - Ch. N.º 8 

- Mz. Nº 3 - Pc. Nº 24¨, predio que mide ocho (8.00) metros de frente por veintitrés (23,00) metros de fondo, lo que hace una 

superficie total de ciento ochenta y cuatro (184.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los motivos y 

fundamentos expuesto en los considerandos. - 
ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”.  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera a la señora 

PINTOS FIDELINA, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la secretaria de Gobierno y deberá 

ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá justificar fehacientemente haber 

adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE 
Prof. Daniel Angel Zalazar  Dr. Mauro A. Leiva 

         Secretario de Gob. y Seguridad      Intendente 
E 2-2025-25502-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Edictos 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

RETAMOSO, MELINA PAOLA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 937/2024-1-A, notifica a la Sra. 

RETAMOSO, MELINA PAOLA, D.N.I N° 39.311.293, del traslado ordenado en fecha 22/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A 

tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en 

su parte resolutiva dice: “Resistencia, 01deOCTUBRE de 2025 (...) notifíquese a la Sra. RETAMOZO MELINA PAOLA, D.N.I. 

Nº 39.311.293, del traslado ordenado el 16/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, 

JUEZ DE CAMARA. “Resistencia, 22 de Abril de 2024…IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código 

y de la acción córrase traslado a la Sra. RETAMOSO MELINA PAOLA, DNI 39.311.293, por el plazo de quince (15) días para que 

ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI. VII. VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.”. Resistencia, 22 de octubre de 2025.- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A 

PRIMERA INSTANCIA.  

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Silvia 

Geraldine Varas, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PEÑAVER, OSVALDO 

RICARDO S/ ESTADO PROVINCIAL LESIVIDAD” Expte. Nº 366/2024-1-A , notifica a la Sr. PEÑAVER OSVALDO 

RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102 del traslado ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“///Resistencia, 16 de Octubre 2025…notifíquese al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, del traslado 

ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín 

Oficial y un diario local del último domicilio…NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: Silvia Geraldine 

Varas JUEZ DE CAMARA”. “Resistencia, 12 de abril de2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56del 

citado código y de la acción córrase traslado al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, - por el plazo de 

quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI.-.VIII. IX. NOT. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: PRATOS TOFFEL NATALIA, DNI: 25.975.948, JUEZ DECAMARA”. Resistencia, 07 de 

Noviembre del 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.  

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

MONZON, ALBERTO SEBASTIAN S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. N° 245/24, notifica al Sr. MONZON, 

ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese 

edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva 

dice: “///Resistencia, 27 de Octubre de 2025(...) notifíquese a la Sra. MONZON, ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, 

del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo (...)NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, 

JUEZ/ADECAMARA. "Resistencia, 11 de Abril de 2024. (....) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado 

código y de la acción córrase traslado al Sr. MONZON, ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, por el plazo de quince 

(15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula.(...) NOT. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. 
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Resistencia, 18 de Noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 

28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

C/ GOMEZ, RUTH MELISA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 619/24 notifica a la Sra. GOMEZ RUTH 

MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado en fecha 11/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

Resistencia, 28 de Octubre de 2025. (...) II.- A la presentación efectuada por el Dr. Daniel R. Fernández Asselle con patrocinio 

letrado del Dr. Fernando Gazzola del 06/10/2025 por sistema INDI: a lo solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta el resultado 

de las diligencias de las cédulas de notificación (registros IURE del 19/08/2024 y 02/10/2025), lo informado por la Secretaría 

Electoral del Juzgado Federal y la Policía de la Provincia, y lo previsto por los art. 162 y 163 del C.P.C.C. -de aplicación subsidiaria, 

art. 104 del C.C.A.-, notifíquese a la Sra. GOMEZ RUTH MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado el 11/04/2024 

mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial Provincial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE 

CAMARA. Resistencia, 11 de Abril de 2024. (...) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la 

acción córrase traslado a la señora GOMEZ RUTH MELISA D.N.I. N°: 33.218.457 por el plazo de quince (15) días para que ejercite 

su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. Resistencia, 12 de noviembre de 2025. 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A 

PRIMERA INSTANCIA.-  

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

C/ NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. Nº 268/24 notifica a la Sra. NUÑEZ, 

CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 31.630.769, del traslado ordenado el 10/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese 

edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva 

dice: /// "Resistencia, 16 de octubrede2025, I.- A la presentación efectuada por el Dr. DANIEL del 07/10/2025 FERNANDEZ  

ASELLE mediante Sistema de Escrito Digital - INDI- (...) notifíquese a la Sra. NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 

31.630.769 ,del traslado ordenado el 10/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI:17976234, 

JUEZ/A DE CAMARA. "Resistencia, 10 de Abril 2024 (...)I...II...III...IV...V. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 

del citado código y de la acción córrase traslado a la señora Sra. NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI, D.N.I. N°: 31.630.769 por el 

plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por 

cédula (...)El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE 

CAMARA. Resistencia, 13 de noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN 

DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIAC/ MOREL, ALEX DARIO S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 504/24, notifica al Sr. 

MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, conforme lo dispuesto en autos: “…Resistencia, 28 de octubre de 2025 ...3) A la 

presentación del Dr. Daniel Ramiro Fernández Asselle con patrocinio letrado del Dr. GAZZOLA, FERNANDO MANUEL vía indi 

del 22/10/2025 :…, C.C.A.), notifíquese al Sr. MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, del traslado ordenado el 12/04/2024 

mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el 

Boletín Oficial Provincial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE 

CAMARA. /// Resistencia, 12 de Abril de 2024. I II. Hágase saber a las partes que el Tribunal en la presente causa se encuentra 

integrado por las señoras Juezas en el siguiente orden: Natalia Prato Stoffel-Silvia Geraldine Varas.... III. Por promovida acción de 

lesividad respecto a la Resolución Nº 2822/2023, dictada por el ex Intendente de la Ciudad de Resistencia M.M.O. Gustavo M. 

Martínez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.129 inc. b) Ley179-A (antes ley 1140) y art. 20 de la Constitución Provincial, 

imprímese a la presente el trámite previsto en los arts. 18 y 19 del C.C.A., para la acción de Ilegitimidad. IV. De conformidad a lo 

dispuesto por los arts. 55 y 56del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, 

por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o 

por cédula...Fdo. Natalia Prato Stoffel - Presidente Sala Primera". Resistencia, 18 de Noviembre de 2025. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 
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*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Juez de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

PRATO STOFFEL NATALIA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ SANCHEZ 

PAOLA ALEJANDRA S/ ESTADO PROVINCIAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 741/24, notifica a la Sra. SANCHEZ PAOLA 

ALEJANDRA, D.N.I. Nº 19.006.836, del traslado ordenado el 12/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“///Resistencia, 16 de Abril de 2024 I.-. II.- ... notifíquese a la Sra. SANCHEZ PAOLA ALEJANDRA D.N.I Nº 19.006.836, del 

traslado ordenado el 12/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. “Resistencia, 

12 de Abril de 2024. I. II. III.. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase 

traslado a la Sra. SANCHEZ PAOLA ALEJANDRA, D.N.I. N°: 19.006.836, por el plazo de quince (15) días para que ejercite su 

derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. V. VI.VII.-. VIII. IX... NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.”. Resistencia, 

27 de Noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Dr. OSCAR R. 

LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, con domicilio en calle Almirante Brown N° 249 – Primer Piso, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ GOMEZ, ALEJANDRO HORACIO S/ EJECUCION 

FISCAL” Expte. Nº 3177/2025-1-P, notifica al Sr. GOMEZ ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 32.301.853, Despacho Monitorio 

ordenado en fecha 10/09/2025, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, CÍTASE A GOMEZ ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 

32.301.853 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Como recaudo se transcribe la siguiente providencia que 

ordena: ///sistencia, 24 de octubre de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 22/10/2025, téngase presente informe del Juzgado 

Federal con Competencia Electoral que acompaña y atento lo peticionado, habiéndose agotado en autos los recaudos para la 

localización del demandado, téngase por cumplida la gestión previa que establece el art. 162del C.P.C.C. y, conforme lo normado 

por el art. 530 (primer apartado in-fine) del C.P.C.C por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, CÍTASE A GOMEZ 

ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 32.301.853 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de 

los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio 

dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. INES. R. E. 

GARCIA PLICHTA Secretaria N° 1 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. Resistencia, 

28 de Octubre de 2025. Firmado: Dra. Analía M. I. Guardia – Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 1. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 2, de la Ciudad de Resistencia, Dra. ZALAZAR 

SILVIA CLAUDIA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ MEZA, WALTER 

EMILIO S/ EJECUCION FISCAL” Expte. Nº 795/2025-1-P, notifica al Sr. WALTER EMILIO MEZA, M.I. Nº 33.383.143 del 

traslado del Despacho Monitorio ordenado en fecha 08/05/2025, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante 

dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: Resistencia 

(Chaco), 23 de Octubre de 2025.-Habiéndose agotado en autos los recaudos para la localización del demandado, téngase por 

cumplida la gestión previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y cítese a WALTER EMILIO MEZA, M.I. Nº 33.383.143 por 

edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio 

en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

($58.689,00) correspondientes a capital y honorarios con mas la de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) como costas provisorias, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ/A DE PAZ LETRADO. Resistencia, 24 de Octubre 

de 2025. Firmado: Dra. Marta L. I. Sena – Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 2. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Dr. OSCAR R. 

LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, con domicilio en calle Almirante Brown N° 249 – Primer Piso, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PELAYO, CECILIA S/ EJECUCION FISCAL” Expte. Nº 

1811/2025-1-P, notifica a la Sra. PELAYO CECILIA, D.N.I N° 41.336.422, Despacho Monitorio ordenado en fecha 10/07/2025, 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin, CÍTASE a la Sra. PELAYO CECILIA, D.N.I N° 41.336.422 POR EDICTOS que se publicarán 

por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido 
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o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca 

a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes. Como recaudo se transcribe la siguiente providencia que ordena: ///Resistencia, 28 de octubre de 2025.- A lo 

peticionado en presentación de fecha 27/10/2025, habiéndose agotado en autos los recaudos para la localización del demandado, 

téngase por cumplida la gestión previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y, conforme lo normado por el art. 530 (primer apartado 

in-fine) del C.P.C.C por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, CÍTASE A CECILIA PELAYO- DNI Nº 41.336.422 POR 

EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio 

del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado 

N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. Resistencia, 30 de Octubre de 2025. Firmado: Dra. Analía M. I. Guardia 

– Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 1. 

*************** 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:05/12 V:10/12/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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